
. UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN

CRISTOBAL DE HUAMANGA

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

M ESCUELA PROFESIONAL DE FARMACIA Y B|OQUiM|CA

/ « 4
�030»�030/�030:4: .

' -.4. :§~.~�034 7,. .-�030Y:

=53�0345* :
\$�030.�030..~,>.:2» .> V 53!

.'\ - �024

r ,' IA _, 9;

N/�034*3 " "v

�034Sistemade Dispensacién de Medicamentos en Dosis

Unitaria en la Unidad de Vigilancia lntensiva de|

Hospital II de Huamanga. Ayacucho - 2014".

TESIS PARA OBTENER EL TlTULO PROFESIONAL DE

QUiM|CO FARMACEUTICO

Presentado por el:

Bach. CCENTA ALMINAGORTA, Addison Josué

_ Ayacucho - Peru

2016



£é�030?~�035�030é�0309»

h .... I

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA

Facultad de Ciencias de la Salud

V ACTA DE SUSTENTACION DE TESIS

R. D. N�034207-2016-FCSA-UNSCH

Bach. ADDISON JOSUE CCENTA ALMINAGORTA

En la ciudad de Ayacucho, siendo Ias cuatro de la tarde de| viernes veintitrés de

setiembre del a}401odos mil dieciséis, |os docentes reunidos bajo la presencia de| Doctor

Emilio Ramirez Roca, en su condicién de Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud,

con la asistencia de los miembros: Mg. José Manue| Diez Macavilca; M94 Edgar

Cardenas Landeo; Mg. Nancy Castilla Torres (Cuarto Jurado) y Mg. Maricela Lépez

Sierralta (Miembro Asesor y secretaria docente) reunidos para la recepcién del trabajo

de Tesis titulado: �034Sistemade Dispensacién de Medicamentos en Dosis Unitaria en la

Unidad de Vigilancia lntensiva de| Hospital II de Huamanga. Ayacucho �0242014�035,

presentado por el bachiller en Farmacia y Bioquimica Addison Josue Ccenta

Alminagorta, quien pretende optar el Titulo Profesional de Quimico Farmacéutico.
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RESUMEN

Los hospitales constituyen organizaciones productoras de servicios de salud, en

el que se desarrollan procesos m}402ltiplesy complejos, sumado a la problemética

que atraviesan actualmente frente al uso racional de productos farmaoéuticos y

dispositivos médicos; en el Peru se hace necesario generar acciones para

fonalecer y mejorar estructuras y procesos hospitalarios, oon énfasis en el proceso

de toma de decisiones y atencién sanitaria. Dadas las razones, se hace hincapié

sobre los sistemas automatizados de dispensacién, siendo uno de estos el

Sistema de Dispensacién de Medicamentos en Dosis Unitaria; el cual se aborda

en el presente estudio de tipo bésico descriptivo longitudinal prospective. con el

objetivo de evaluar el Sistema de Dispensacién de Medicamentos en Dosis

Unitaria previamente implementado en la Unidad de Vigilancia lntensiva de|

Hospital II de Huamanga, siguiendo una metodologia observacional aplicada con

intervencién. Se evaluaron |os indicadores de gestién, teniendo como resultado

sobre la cobertura obtenida 42.86% y 47,14% antes y después de la

- implementacién respectivamente; sobre el porcentaje de devolucion en el primer

_'semestre 76,63% y el segundo semestre 43,15%; sobre el porcentaje de ahorro

en el primer semestre 92,11% y el segundo semestre 66,25%; sobre pacientes

con seguimiento farmacoterapéutico en el primer semestre 0,09% y el segundo

semestre 0,74%; asi también se elaboraron siete Procedimientos Operatives

Esténdar. Se concluye que estos resultados evidencian una mayor cobertura, una

devolucién constante. un ahorro acumulado positivo a fin de a}401ode S/.84 301,19

asi como carencia de personal asistencial para el éptimo seguimiento

farmacoterapéutico. Los POEs elaborados estén destinados al mejoramiento

gradual de la gestién hospitalaria en el sistema implementado.

Palabras clave: Dosis Unitaria, Vigilancia lntensiva, indicadores, gestién.
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I. INTRODUCCION

Uno de los sistemas de dispensacién de medicamentos que Clltimamente se ha

introducido a los centros hospitalarios, como mecanismo efectivo para la

disminucién de los errores existentes en la prescripcién, preparacion y

administracién de medicamentos, es el Sistema de Dispensacién de

Medicamentos en Dosis Unitaria (SDMDU).

�035 Dicho sistema consiste en dispensar |os productos farmacéuticos (PF) a partir de

'la receta médica los cuales son previamente preparados e individualizados para

�030 cada paciente y su administracién dentro de las 24h, en un periodo determinado V

de tratamiento, asi también |os dispositivos médicos (DM) son dispensados de un

modo racionalizado, conservando Ios Iineamientos planteados por la hoja I

farmacoterapéutica y el uso en el paciente.�035

Los objetivos de| SDMDU estén orientados principalmente a proporcionar Ia

méxima seguridad y e}401caciaen la dispensacién de medicamentos, controlar la

utilizacién de los mismos, reducir la incidencia de errores, reducir Ios costos de la

medicacién, permitir que el farmacéutico se integre al equipo de salud y por ultimo,

establecer un seguimiento que permita detectar cualquier problema relacionado

con el medicamento, desde que es prescrito hasta el momento que sea entregado

a la enfermera para su administracién-3"�030

Actualmente el Hospital II de Huamanga �034CarlosTuppia Garcia Godos" viene

implementado el SDMDU en sus diferentes setvicios, este funcionamiento debe

ser el adecuado para brindar los bene}401ciosantes expuestos, al paciente y al

hospital, por lo que se pretende medir |os diferentes indicadores de gestién que

debe alcanzar el presente sistema implementado, por lo tanto se ha establecido

Ia evaluacién de los diferentes parémetros de gestién en la Unidad de Vigilancia

lntensiva (UVI) de| Hospital.
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En vista de la reciente importancia de| SDMDU en los Hospitales Nacionales, el

presente trabajo estuvo orientado hacia los siguientes objetivos:

Objetivo General:

Evaluar el Sistema de Dispensacién de Medicamentos en Dosis Unitaria

imp Iementado en Ia Unidad de Vigilancia lntensiva de| Hospital II de Huamanga.

Objietivos Especificos:

1. Evaluar |os indicadores de gestién Iuego de implementado el Sistema de

Dispensacién de Medicamentos en Dosis Unitaria en la Unidad de Vigilancia

lntensiva, los cuales son: Coberlura de| Sistema de Dispensacién de

Medicamentos en Dosis Unitaria; devolucién de productos farmacéuticos y

dispositivos médicos en la Unidad de Vigilancia Intensiva; ahorro de productos

fannacéuticos y dispositivos médicos devueltos por la Unidad de Vigilancia

lntensiva, pacientes hospitalizados con seguimiento farmacoterapéutico.

' 2. Elaborar Ios Procedimientos Opera}401vosEsténdar necesarios para el

adecuado funcionamiento de| Sistema de Dispensacién de Medicamentos en

Dosis Unitaria.

18



ll. MARCO TEORICO

2.1. Antecedentes del estudio: ,

Maldonado} en 2012, en el trabajo de investigacion �034lmplementaciony evaluacion

del SDMDU en el Hospital de Apoyo San Miguel", evalué los indicadores de|

SDMDU, considerando el porcentaje de pacientes con seguimiento

farmacoterapéutico, el promedio obtenido fue mayor de 82,19%; ademés el costo

en soles de medicamentos y material biomédico fue de S/.133,40 y S/126,72

respectivamente.

Pimente|,° en 2011, en el trabajo de investigacién �034Costadel tratamiento en el

SDMDU y el Sistema Tradicional en pacientes bene}401ciariesde| SIS en el servicio

de hospitalizacion de Pediatrla en el Hospital Regional de Ayacucho", evalué el

costo de| tratamiento en los dos sistemas, obteniendo el costo mayor de

medicamentos segL�031ingrupo farmacolégico a los antibioticos (S/.1 357,08) y a los

sustitutos de la sangre y soluciones para la perfusion (S/.1 197,20); la relacion de|

porcentaje de consumo en medicamentos seg}402nel SDMDU y el Sistema

Tradicional fue de 18,0% y 26,6% respectivamente, observando menor consumo

en el SDMDU, ademas el porcentaje de consumo de material biomédico fue menor

en SDMDU (23.2%) frente al Sistema Tradicional (32.3%).

Tapia,7 en 2007, en el trabajo de investigacion �034Evaluacione implementacion de

un SDMDU en el Servicio de Medicina de| Hospital Dr. Juan Morey de la Union",

evaluo los indicadores de| SDMDU, segun Ia actividad asistencial (lo mismo que

cobertura), obteniendo que el Servicio de Medicina Adulto cuenta con el 172% de

actividad asistencial. Ademés determino el ahorro mensual de marzo a agosto del

2004, obteniendo un gasto de medicamentos por el Servicio de Medicina de $

2 812,43 y un ahorro de $ 476,60 (en pesos chilenos).

Torrejon y Solis,�030en 2006, en el trabajo de investigacién �034lmplementaciénde un

Sistema de dispensacion y distribucién de medicamentos en dosis unitaria en el
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Seguro lntegral de Salud sede: Hospital Nacional Dos de Mayo", en uno de sus

objetivos, evaldan los costos de medicacién en el servicio de Emergencia

mostrando un ahorro entre medicamentos y material médico no dispensados de

S/. 2 368,00. Asi también en la Sala de Neonatologla se obtuvo un flujograma mas

agil produciendo un ahorro entre medicamentos y material médico no dispensado

de S/. 6 359.46.

Alvarez y Dévila,9 en 2005, en el trabajo de investigacién �034Analisisde|

funcionamiento de| SDMDU en el Centro Médico Naval Clrujano Mayor Santiago

Tévara, periodo marzo 2003 �024marzo 2004", evaluan los costos totales por sala de

atencion incluyendo medicamentos y material biomédico, siendo la de Medicina

Interna y la Unidad de Cuidados Intensivos Ias que presentan mayores costos (S/.

378 536,22 y SI. 333 764,56 respectivamente). Sobre la evaluacion de

devoluciones totales por salas de atencién, tanto de medicamentos y material

biomédico, resulté la de mayor devolucién Ia Unidad de Cuidados Intensivos

QulrL'1rgicos(S/. 24 522,31), seguida de Medicina lntema (S/. 23 910,88). Ademas

sobre la devolucién de los principales grupos terapéuticos segun clasificacion

ATC, el grupo de mayor devolucion fue el de los antiinfecciosos para uso

sistémico, con 3/. 8 809,33; seguido de hormonas para empleo sistémico sin

hormonas sexuales, con 8/. 4 156,65.

2.2., Marco Conceptual:

En los }402ltimos20 a}401os,se ha producido un avance muy importante en el desarrollo

de tecnologias aplicadas al émbito sanitario, que han permitido desarrollar

sistemas de informacion, lntegrados y compartidos, mediante |os cuales podemos

tener datos sobre procesos y resultados, ademas reducir considerablemente los

errores provenientes de la practica clinica.

El Quimico Farmacéutico de hospital, actualmente, es consciente de la

importancia del conocimiento técnico aplicado a los sistemas de informacion y al

circuito de utilizacién de medicamentos, a fin de mejorar el cuidado y salud del

paciente, asegurando que las nuevas tecnologias conduzcan a una utllizacion mas

efelztiva y segura de los medicamentos.�035

Actualmente, una de las nuevas tecnologlas disponibles en el ambito de la salud,

aplicadas al entomo de| medicamento son los sistemas Automatizados de

20



Dispensacién (SAD), que se encuentran conlrolados electronicamente e

integrados a la Red del Hospital.�034

Existen cuatro sistemas bésicos de dlspensacion de medicamentos que por lo

general se han usado en los Hospitales,�035siendo uno de ellos el Sistema de

Dispensacién de Medicamentos en Dosis Unitaria.

Historia del SDMDU:

El SDMDU es una forma mas elaborada del sistema de prescripcién individual y �030

actualmente, se considera que es el método més seguro para el paciente y el mas

eficiente desde el punto de vista economico, y a la vez el método que utiliza mas

eficientemente |os recursos profesionales. Asimismo, es el que mejor ofrece Ia

oportunidad para efectuar un adecuado segulmiento a la terapia medicamentosa

del paciente.�035

Este sistema se encuentra implementado en oerca del 92% de los hospitales en

los Estados Unidos de Norte América, muchos de ellos con la inclusion de la

terapia intravenosa. En Espa}401amas del 72% de los Servicios de Farmacia han

implementado el SDMDU, y también en paises de América como Argentina,

Colombia, Brasil, Costa Rica y Chile, siendo en este ultimo con caracter obligatorio

desde su Congreso de la Reptlblica.�030

Definitivamente, el gran sallo de la fannacia hospitalaria peruana se inicié cuando

el sistema de dosis unitaria se fue implementando en los hospitales.

El primer proyecto de dosis unitaria en Pero se inicio en 1994, el Departamento

de Farmacia del Hospital Nacional Edgardo Rebagliati Martins de Essalud,

establecimiento sanitario emblematico de la Seguridad Social, casi

simulténeamente con la primera tesis de investigacién sobre la implementacion de

dicho sistema en el Hospital Naval, que concluyé al a}401osiguiente. '3'�034

Se inicié el SDMDU como un plan piloto en los servicios de Oncologia-

Hematologla; por las mejores imporlantes en la calidad de la dispensacién de

medicamentos, en el a}401o1997 se amplio este sistema a 10 servicios con un total

de 353 camas, obteniéndose un ahorro de $ 166 000,00 dolares. Otros hospitales

de EsSalud como Guillermo Almenara lrigoyen, Hospital Alberto Sabogal y el

Hospital lll Calana de Tacna, tienen implementado este sistema.�034v�0303

En 1995, el Hospital Naval inicié un plan piloto de implementacion del SDMDU y

debido al éxito alcanzado, este se extencllo en 1997 para la atencion de todas las
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carnas de hospitalizacion (600 camas), lo que significo un ahorro anual de $

328 000,00.

En el Ministerio de Salud, desde 1996 se esta implementando este sistema en

diferentes hospitales como por ejemplo, El Hospital Regional Honorio Delgado

(Arequipa), Hospital Regional Dooente de Trujillo (La Libertad), el Instituto

Especializado de Salud del Ni}401o(Lima), el Hospital El Carmen de Huancayo

(Junin).�034

El Hospital Nacional Cayetano Heredia, en su plan de contingencia de| a}401o2003,

realizé cambios fundamentales en el suministro de med icamentos destinados a la

poblacion beneficiaria del Seguro Integral de Salud (SIS), implementando el

SDMDU en los servicios de hospitalizacién de los pacientes bene}401ciariosdel SIS,

Iogrando un ahorro de SI. 928 401,70 nuevos soles, lo que representé un 63% del

gasto en relacion al sistema tradicional.�030~�0305

El lhecho de contar con un sistema de aseguramiento que permila dispensar los

medicamentos sin coste alguno en la Seguridad Social y en los hospitales de las

Fuerzas Armadas ha permitido que de todos ellos. en el Pen�031:de hoy, un 90%

cuente con el sistema de Aseguramiento Universal implementado. Las primeras

experiencias en Dosis Unitaria de los anos 1996 al 2000 en los hospitales del

Ministerio de Salud (MINSA) no tuvieron continuidad y se quedaron en el camino

al poco tiempo de iniciado. Sin embargo, con la reciente aprobacion del marco

técnico-normativo en el a}401o2007, el proceso de implementacion en estos

hospitales se potencia poco a poco. Actualmente se viene haciendo un arduo

trabajo en estas areas, viendo como futuro un SDMDU implementado y con la

atencion adecuada en todos los hospitales de| Per}402.Para esto se trazan melas a

largo plazo en los hospitales de provincias.�035

Debido al gran aporte que proporciona a future el SDMDU implementado

adecuadamente, el presente trabajo pretende evaluar la gestién de su

implementacién y funcionamiento. el cual aportara conocimientos basicos para

plantear propuestas de mejoras, ya que este sistema bene}401ciaréal paciente y al

hospital, permitiendo racionalizar el gasto en medicamentos, optimizando los

sistemas de control, integrando al farmacéutico en las actividades de seguimiento

a la farmacoterapia, mejorando el uso de los recursos humanos involucrados en

22



el proceso, especialmente el tiempo de dedicacién de la enfermera a estas

Iabores, y otros expresados en los objetivos del sistema, por lo que se hace

necesaria Ia evaluacibn del sistema para demostrar en qué medida esos objetivos

estén siendo alcanzados y a la vez pennitan idenfrficar puntos criticos de| proce so

en caso de que existan.�034-�030°

También constituye Ia oportunidad definitiva de| Servicio de Farmacia para

consolidar su actividad clinica y su relacién con el equipo de salud; representando

asi muchas ventajas con respecto al sistema tradicional, tanto econémicas,

administrativas, para la institucién y para el paciente, como de desarrollo

profesional para el personal que desempe}401alabores relacionadas al medicamento

y su inclusién en los avances tecnolégicos médicos.�034

Definicién de| SDMDU:

El SDMDU es un método de dispensacién y control de la medicacién organizado

y coordinado por el Depanamento o Servicio de Farmacia para atender Ia

necesidad de medicamentos durante las 24 horas de los pacientes

hospitalizados.�030

También se define al SDMDU como aquel que proporciona directamente al

paciente Ia dosis al ser administrada una sola vez, debidamente identificada,

envasada y rotulada.�035

A través de este sistema, el farmacéutico lleva un perfil famacoterapéutico por

paciente que permite el seguimiento de la terapia medicamentosa, ia verificacién

de adecuadas dosis, vias de administracién, identi}401caciénde reacciones

adversas, fallas terapéuticas, interacciones medicamentosas y duplicidad de

tratamientos, entre otros.�030

Esto supone Ia organizacién del proceso de prescripcién-validacién-preparaciénv

distribucién-administracion en cada una de sus distintas fases, implicando a los

profesionales que intervienen en cada una de ellas y haciendo de la disciplina y

del orden, factores crfticos de éxito del proceso.�035

Este sistema permite también, que el almacenamiento de los medicamentos en

los servicios de hospitalizacién sea el mlnimo necesario. disminuyendo el

desperdicio, el deterioro, el vencimiento y la pérdida de medicamentos, asi como

una mejor comunicacién e integracién entre los miembros del equipo de salud.
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Eslo hace que sea, en relacion al método tradicional, més efectivo, répido y seguro

para la administracion de medicamentos a los pacientes.�030-17

El cumplimiento de las Buenas Précticas de Dispensacion y la atencién

farmacéutica oportuna y eficiente es un componente fundamental en la calidad del

servicio de atencion a pacientes hospitalizados. Pero, para que estos actos se

Ileven a cabo con éxito, se necesita que los integrantes del equipo de salud

participen de manera responsable y comprometida. en conjunto con las

autoridades sanitarias y administrativas."

Principios de| SDMDU:

En general, los principios del SDMDU son mas imporlantes que sus

procedimientos. Estos principios han sido recogidos por la American Society of

Health-System Pharmacists (ASHP)�0309y se resumen en seis:

1. l.os medicamentos deben ir identi}401cados,hasta el momento de su

administracion, los que estén sin etiquetar representan un peligro potencial

para el paciente.

2. El servicio de farmacia tiene Ia responsabilidad de reenvasar y etiquetar todas

las dosis de medicamentos que se usen en el hospital, con supervision del

Quimico Farrnacéutico. '

3. l.o ideal es que se dispense en cada ocasién la medicacién para un solo

horario, pero en la préctica y debido a los circuitos de visita de los médicos a

los pacientes. esta distribucion se realiza para 24 horas, teniendo en cuenta

que puede generar errores; por ello se establecen procedimientos que

rninimicen esta posibilidad. '

4. El farmacéutico debe recibir la prescripcién original y/o en su defecto una copia

exacta de la misma. En hospitales automatizados, el médico puede digitar

directamente la prescripcion electronica. �030

5. Los medicamentos no se deben distribuir hasta que el farmacéutico haya

validado la prescripcién médica. Ademés. este proceso de validacion puede dar

Iugar a la intervencion del farmacéutico para la mejora de la terapia, adecuando

la misma a las necesidades del paciente.

6. Tanto el personal de enfermeria de planta 0 piso como el de farmacia, deben

recibir directamente la prescripcion médica, a partir de la cual el Servicio de

Enfermerla prepara el plan de medicacion y el Servicio de Farmacia la

clispensacion a realizar. La enfermera. al recibir la medicacion enviada por
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farmacia, comprobaré la concordancia con su plan de medicacién. Si encuentra

alguna discrepancia, es porque uno de los dos ha interpretado de forma distinta

Ia prescripcién, por lo que seré preciso aclarar, debiendo incluso co ntactar con

el médico en caso necesario. De esta forma muchos errores se detectarén y se

evitaran en beneficio de| paciente.

Asumiendo |os principios expuestos, es evidente que el SDMDU es el sistema que

ofrece mejores resultados en cuanto a una mayor seguridad para el paciente y

e}401cienciade uso ya que permite Ia monitorizacién de las prescripciones y la

intervencién farmacéutica antes de que los medicamentos sean administrados a

los pacientes y genera, ademas, un gran volumen de informacién que. analizada

retrospectivamente, puede constituir una importante ayuda en la deteccién de

oportunidades de mejora y en la toma de decisiones. �0302

Modalidades del SDMDU:

Es preciso seleccionar Ia modalidad de| SDMDU que mejor se ajuste a las

necesidades y caracteristicas del hospital. Para decidir cual de estos sistemas se

puede aplicar con mayor e}401ciencia,la distribucién y estructura fisica del hospital

es el factor determinante, por lo cual deben tomarse en cuenta los siguientes

aspectos?�034

o Distancia entre las areas de cuidado de pacientes y la farmacia central.

o Disponibilidad de espacio.

- Recursos humanos, materiales y econémicos disponibles.

- Nivel de intensidad de los servicios médicos proporcionados por la institucién.

- Nivel de servicios que brinda Ia farmacia.

o Construccién positiva del sistema escogido al proceso de distribucién de

medicamentos.

La Norma Técnica nos dice que el SDMDU garantiza Ia accesibilidad y oportunidad

de| tratamiento farmacolbgico utilizando en forma e}401ciente|os recursos humanos

involucrados en las actividades y procesos de dispensacion de productos

famnacéuticos y dispositivos médicos; asi como optimizando |os recursos

sanitarios.�030

Segun los aspectos anteriores, se eligen una de las modalidades de| SDMDU que

incluyen?�030
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a. Sistema de dispensacién centralizada:

En un sistema centralizado. la preparacién de las dosis, la interpretacion de la

orden médica, la elaboracién y mantenimiento de per}401lesfarmacoterapéuticos se

realizan en un solo Iugar que por lo general es la farmacia central. Su mayor

ventaja es que éste requiere un considerable menor numero de profesionales

farmacéuticos, ademas de permitir un mejor control y supervision de la operacion

del sistema y es de menor costo que el sistema descentralizado.

Su desventaja mas signi}401cativaes que requiere mayor tiempo para dispensar

medicamento a los servicios de atencion, se hace mas relevante para los casos

de indicacién inmediata, acumula un mayor volumen de trabajo en la farmacia

central y, debido a la distancia, se dlficulta el acercamiento de| farmacéutico en

forma rapida y oponuna con médicos, enfermeras y con los mismos pacientes.

b. Sistema de dispensacién descentralizada:

El sistema es descentralizado cuando Ias funciones se realizan en farmacias

salélites localizadas en los servicios de atencion a los pacientes hospitalizados.

Estas farmacias satélites reciben apoyo de la farmacia oentral; envasado de dosis,

presparacion de cajetines, transporte de carros, y suministro de informacion sobre

medicamentos.

Sus ventajas incluyen el permitir al farmacéutico de disponer de mas tiempo para

contactar a médicos, enfermeras y a los mismos pacientes, asl como acceso

inmediato a medicamentos desde cada farmacia satélite.

Lazs desventajas incluyen el requerir un mayor namero de farmacéuticos, personal

de apoyo y espacio en cada sala donde se instalen las farmacias satélites.

c. Sistema de dispensacién por dosis unitaria combinada o mixta:

Esta combinacién de sistemas se presenta de dos formas:

- Cuando los farmacéuticos operan en los sen/icios, mientras que el trabajo

operativo se realiza en la farmacia central.

- Cuando las farmacias satélites funcionan por horas Iimitadas durante el dia y

la farmacia central proporciona servicio en las horas en que las farmacias

satélites no estén operando.
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Los indicadores del SDMDU: .

En el desarrollo y funcionamiento de| SDMDU, se debe evaluar la gestién del

mismo, midiendo los resultados obtenidos a través de indicadores, estos son:�030

0 Cobertura de| SDMDU:

La fuente de la informacién son los Reportes de Farmacia o bien si Io requiere

Repones de la unidad de estadistica e informacién de| hospital; la frecuencia de

evaluacion debe ser semestral y el objetivo que tiene es estimar el numero de

camas que cobertura el SDMDU en relacién al numero total de camas de| hospital.

- Porcentaje de unidades de productos farmacéuticos y dispositivos

médicos devueltos a través de| SDMDU:

La fuente de la informacién son los Reportes de devolucién de medicamentos de|

SDMDU; Ia frecuencia de evaluacion debe ser mensual y el objetivo que tiene es

estimar el porcentaje de unidades de productos farmacéuticos y dispositivos

médicos devueltos a través de| SDMDU.

- Porcentaje de ahorro en productos farmacéuticos y dispositivos médicos

devueltos a través del SDMDU:

La fuente de la informacion son los Reportes valorizados de productos

farmacéuticos y dispositivos médicos devueltos a través de| SDMDU; la frecuencia

de evaluacién debe ser mensual y el objetivo que tiene es estimar el porcentaje

de ahorro de los productos farmacéuticos y dispositivos médicos que son

devueltos a través de SDMDU.

o Porcentaje de pacientes con seguimiento farmacoterapéutico:

La fuente de la informacién son las Hojas farmacoterapéuticas o bien si Io requiere

lnformes de seguimiento farmacoterapéutico de| SDMDU; Ia frecuencia de

evaluacion debe ser mensual y el objetivo que tiene es estimar el porcentaje de

pacientes con seguimiento farmacoterapéutico de los pacientes que estén bajo la

cobertura de| SDMDU.
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F igura 1. Flujograma del SDMDU ela borado para el Hospital II de Huamanga.
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Unidad de Vigilancia lntensiva:

En la Unidad de Vigilancia lntensiva se atienden a aquellos pacientes con una

patologia de inicio subito y que pone en peligro de muerte la vida de| paciente.

Este evento puede presentarse fuera de| hospital 0 dentro de las salas de

internamiento 0 Centro Quirurgico de| Hospital. Se prioriza de acuerdo a la

gravedad y severidad de| da}401o.Luego de la estabilizacién inicial y sostenida

puede ser transferido a una Unidad de Cuidados Intensivos de mayor capacidad

resoIutiva.�031°

Los Establecimientos de Salud de Nivel II - 1 deberén de implementar Ia Unidad

de Vigilancia lntensiva (UVI), también denominada Unidad Critica de Emergencia

(UCE). El promedio de permanencia en esta unidad de atencién es de 3,5 dias de

estancia, 7 egresos de forma mensual y el porcentaje de ocupacibn de un 90%. 2�035�030

Los Hospitales I, que cuentan con los recursos e infraestructura, podrén programar

esta actividad, previa autorizacién de la Gerencia Central de Prestaciones de

Salud.�034

Previo a la implementacién de| SDMDU en la Unidad de Vigilancia lntensiva de|

Hospital N de Huamanga, debe considerarse que ei sistema demanda la

participacion de diferentes actores quienes deben estar convencidos de los

beneficios de este y que es de suma importancia que la direccién de| hospital

brinde todo el apoyo y aprobacién al proceso, asi como su implementacién gradual

y ei desarrollo fundamentado en la capacidad de| hospital de efectuarlo en forma

adecuada.�035

Procedimiento Operativo Esténdar (POE) 0 Standard Operating Procedures

(SOP):

La norma ISO 9000:2005 define un procedimiento como la "forma especificada

para Ilevar a cabo una actividad 0 un proceso". En otras paiabras es la descripcién

precisa, concisa y clara del material, equipo, condiciones, actividades y

requerimientos para obtener un producto 0 un servicio de una calidad de}401nida.�034

Los POE son documentos que describen tareas dentro de una misma etapa de|

proceso, que en general son ejecutadas por personas de una misma area. Estos

son series de instrucciones que describen cémo ejecutar una tarea determinada y

tienen un formato estandar definido por la instituci0n.2°
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La realizacion de POE es requerida por las Buenas Précticas (BP) y por normas

inteernacionales como por ejemplo, Ias normas ISO.�035Su aplicacion contribuye a

garantizar el mantenimiento de los niveles de calidad y servicio y tiene como

propésito, ademés de suministrar un registro que demuestre el control del proceso.

minimizar o eliminar errores y riesgos, asegurando que la tarea sea realizada en

forma segura. Es necesario que estén siempre disponibles para el personal de las

éreas donde se ejecutan esos procedimientos y son vitales para Ilevar a cabo Ia

implementacién del sistema de gestién de la calidad .23-2"

Tabla 1. Comparacion entre Buenas Précticas y Procedimiento Operativo

Esténdar*.2�034

E 

�024 
Son normas (Reglamentos).

de eventos para realizar una actividad

}401�030 
as pectos de| proceso�030 Aseguran Ia estandanzaclén.

§ 

}401 g 

�024Hacer. indican el: oémo, cuéndo, dénde y

-Tener. quién lo hace.

_ 

correspondientes al rubro y/o pais.

}401 

se cumplen Ias Buenas Précticas.

2.3.. Bases Teéricas:

- Sistema de dosis unitaria (Unit-dose System): Seg}402nel glosario de

medicamentos de |a OMS/OPS, este es un sistema de distribucién y

dispensacién de medicamentos al paciente hospitalizado. El sistema de dosis

unitaria permite racionalizar el uso de| medicamento y garantizar que el

paciente recibe el medicamento indicado en forma adecuada, en el momento

oportuno y en la dosis prescrita; previene y elimina errores de medicacién y

permite mayor control, lo que conlleva un ahorro sustancial de| gasto

hospitalaria.�034

El medicamento se prepara de manera tal que la cantidad corres ponda a la

dosis requerida en una sola administracién, dosis para 24h, y se rotula con el
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nombre de| paciente respectivo, dejando Iisto para ser administrado sin

necesidad de preparacion posterior. 2�030

- Procedimiento Operativo Esténdar (POE) 0 Standard Operating Procedures

(SOP): Son documentos que proporcionan Ias instrucciones necesarias para la

correcta ejecucion de las actividades administrativas o técnicas. En general se

puede decir que un procedimiento estableoe como debe ejecutarse una

actividad en el sentido amplio: qué se debe haoer, cuéndo, como, donde se

haré, y quién debe hacerlo.�034

o Farmacia clinica: Actividad farmacéutica profesional orientada a la atencién de|

paciente. En el equipo de salud. la funcién clinica de| farmacéutico es la de

asesorar en diversos aspectos de la farmacoterapia, tales como el

estabiecimiento de los regimenes de dosificacién, la prevencion y deteccion de

interacciones y reacciones adversas a medicamentos, ia provision de

informacién sobre medicamentos ai resto de| equipo de salud y al paciente para

su uso correcto, Ia farmacovigilancia, etc. La actividad dei farmacéutico clinico

puede desarrollarse tanto en el hospital como en la o}401cinade farmacia para

pacientes ambuiatorios.�035

- Farmacoterapia: La ciencia y apiicacibn de ios medicamentos a la prevencién

y tratamiento de las enfermedades. Su répido desarrollo en los Liitimos a}401os,

culminado con ei inicio de la terapia génica, ha sido el resultado no solamente

de un armamento medicamentoso més diverso. e}401caz,seguro, especifico y

seiectivo, sino también del uso més racionai de ellos. Disciplinas como la

biofarrnacia, Ia farmacocinética y la farmacogenética clinica, asi como la

farmacocinética y la farmacodinamia pobiacional han permitido Ia

individualizacién del dise}401ode regimenes de dosi}401caciény con ello un manejo

més efectivo y seguro de los medicamentos.�035

- Buenas Practices de Dispensacién: Son un conjunto de normas establecidas

para asegurar un uso adecuado de estos productos. Unas précticas correctas

de dispensacion garantizan que se entregue ai paciente que corresponda, el

medicamento correcto, en la dosis y cantidad prescritas, con informacién clara
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sobre su uso y conservacién, y en un envase que permita mantener la calidad

de| medicamento."

o Dispensacién: Es el acto profesional farmacéutico de proporcionar uno o més

medicamentos a un paciente generalmente como respuesta a la presentacién

de una receta eiaborada por un profesional autorizado. En este acto el

�030farmacéuticoinforma y orienta al paciente sobre el uso ade cuado del

medicamento, reacciones adversas, interacciones medicamentosas y las

condiciones de conservacién de| producto.�034

o Hoja de Prescripcién: Es el formato donde se registra el tratamiento

farmacolégico o no farmacolégico para el paciente; para el caso de| SDMDU

este tratamiento corresponde al de veinticuatro horas y debe estar incluida en

la Historia Clinica.

Debe ser elaborada por el médico tratante y se trabaja con la copia, debiendo

atenerse a las disposiciones vigentes. Es preferible Ia reoeta diaria ya que el

médico visita y evoluciona a diario a sus pacientes. Debe contener todos

aquellos datos de| paciente que se requieren para abrir y mantener el per}401l

farmacoterapéutico. 3°33

0 Hoja de Seguimiento Farmacoterapéutico: Es el formato donde se registra los

datos de| paciente, asi como la medicacién prescrita y administrada

diariamente. Posibilita al profesional quimico farmacéutico a acceder a

informacién para realizar un adecuado seguimiento de la terapia farmacolbgica,

permitiendo identi}401carproblemas relacionados con los medicamentos (PRM) y

ejerciendo el control correspondiente en cuanto a la devolucién de

medicamentos.

Debe utilizarse un formato de este tipo para cada paciente desde el momento

que ingresa al servicio y hasta que se retira (alta o fallecimiento). En el caso

que el paciente sea trasladado a un servicio que no funcione con SDMDU es

util mantener el registro de sus medicamentos de igual forma, transcribiendo Ia

totalidad de los medicamentos entregados y recogiendo toda la informacion

posible a partir de la receta u hoja de prescripcién.z�035"
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o Hoja de Devoluciénz Es el formato donde se registra |os medicamentos y el

material médico quir}402rgicodevueltos en el dia y en el cual se consigna el

nombre de| paciente, historia clinica, descripcion. forma farmacéutica, cantidad

y motivo de la devolucién. En algunos casos es considerada como la hoja de

comunicacién entre el servicio de enfermeria y el servicio de farmacia en el que

se indica el a los medicamentos no administrados al paciente y los dispositivos

médicos no usados; asi como las causas que justi}401cantal devolucion. 12-�035

2.4. Marco Legal:

- Decreto Ley N° 27056 del 30 de Enero de 1999, que crea el Seguro Social de

Salud �024Essalud y su Reglamento, aprobado mediante el Decreto Supremo N°

002 �02499 �024TR.

0 Ley N�03426842, que aprueba la Ley General de Salud.

o Resolucién Ministerial N�034585 �02499 �024SA/DM, que aprueba: �034Manualde Buenas

Précticas de Almacenamiento�035.

o Resolucién Ministerial 013 �024�0242009 MINSA, que aprueba: �034Manualde Buenas

Précticas de Dispensacion�035.

- Decreto Supremo N° 023 �0242001 �024SA. Reglamento de Estupefacientes

Psicotrépicos Sujetas a Fiscalizacion Sanitaria.

o Resolucién Ministerial N° 552 �0242007/MINSA que aprueba la Norma Técnica de

Salud N° 057 �024MINSA/DIGEMID V.O1, sobre el �034Sistemade Dispensacion de

Medicamentos en Dosis Unitaria para los Establecimientos de| Sector Sa|ud"."

- Resolucién de Gerencia General N�0341034 �024G �024EsSalud �0242009, que resuelve:

Aplicar la Norma Técnica de Salud N° 057 �024MlNSA/DIGEMID, referente al

�034Sistemade Dispensacion de Medicamentos en Dosis Unitaria para los

Establecimientos del Sector Salud en los Hospitales de Essalud.

- Decreto Supremo 014 �0242011 �024-SA. Reglamento de Establecimientos

Farmacéuticos.
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III. MATERIALES Y METODOS .

3.1. UBICACION: _

El Iugar de ejecucién del presente trabajo de investigacién fue en el servicio de la

Unidad de Vigilancia lntensiva dei Hospital II de Huamanga �034CarlosTuppia Garcia

Godos", en la Av. Venezuela s/n, de| distrito de San Juan Bautista, ciudad de

Huamanga, provincia de Ayacucho.

3.2. POBLACION:

Hojas terapéuticas de pacientes de| Hospital II de Huamanga �034CarlosTuppia

Garcia Godos".

3.3. MUESTRA:

Hojas terapéuticas de pacientes de la Unidad de Vigilancia lntensiva de| Hospital

II de Huamanga �034CarlosTuppia Garcia Godos�034

3.4. METODOLOGiA Y RECOLECCION DE DATOS:

Previa autorizacién de la Direccién de| Hospital II de Huamanga �034CarlosTuppia

Garcia Godos�035y la Jefatura de Farmacia, asi como la consiguiente elaboracién

del carnet institucional (Anexo 1) que acredita al tesista poder ingresar y ejecutar

el proyecto de investigacién por tiempo indefinido, se procedié a recolectar los

datos necesarios en la Unidad de Vigilancia lntensiva.

Criterios de inclusiénz Hojas terapéuticas de pacientes hospitalizados, con

periodos largos de hospitalizacién (de 3 dias a mas), polimedicados

(administracién de 3 medicamentos a mas) y beneficiarios de EsSalud.
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Criterios cle exclusion: Hojas terapéuticas de pacientes ambulatorios, no

pollmedicados y hospitalizados por un periodo no mayor a 3 dias.

lnstrumentos de recoleccién de datos:

- Formato de recoleccién de datos para determinar la cobertura y el ntimero de

pacientes con seguimiento farmacoterapéulico en el SDMDU. (Anexo 2).

o Formato de recoleccién de datos para determinar el costo y el mimero de

unidades de PF y DM devueltos a través del SDMDU. (Anexo 3).

o Formato de Devolucién de material estratégico. (Anexo 16).

o Hoja de Seguimiento Farmacoterapéutico. (Anexo 17).

o Hoja Terapéutica. (Anexo 11)

- Hoja de Produccién Hospitalaria. (Anexo 18)

lmplementacién del SDMDU en la Unidad de Vigilancia lntensiva:

Se llevé a cabo la evaluacion, implementacién y capacitacién como sigue:

A. De la evaluacion:

- El Departamento de Farmacia de| Hospital ll de Huamanga, es el érgano

operative inlermedio. encargado de suministrar a los pacientes hospitalizados

y ambulatorios |os productos farmacéuticos y dispositivos médicos a}401nes;

necesarios para cumplir con las funciones de alencion integral de| paciente.

- Depende jerérquicamente de la Direccién Ejecutiva del Hospital y esta a cargo

de un profesional Quimico Farmacéutico, con categoria de Jefe de

Departamento, que tiene la atribucion y responsabilidad de plani}401car,ejecutar,

supervisar, evaluar y controlar las actividades de| personal a su cargo e impartir

las directivas y disposiciones pertinentes, asi como cumplir y hacer cumplir Ias

funciones de su departamento.�035

- Dentro de este Departamento se encuentran el Almacén Especializado de

Medicamentos, el Almacén Especializado de Dispositivos Médico Quirurgicos,

Farmacias satélites en los servicios y el area de Dosis Unitaria, lugares en los

que tuvo Iugar la ejecucién del proyecto de tesis.

0 El SDMDU en el Hospital II de Huamanga, trabaja segun un modelo de

dispensacién por dosis unitaria combinado o mixto, el Quimico Farmacéutico a

cargo opera en los servicios de hospilalizacion, mientras que el trabajo se

realiza en la Farmacia de Dosis Unitaria, las farmacias salélites funcionan por
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horas durante el dia y Ia Farmacia de Emergencia, proporciona senlicio en las

horas en que las farmacias satélites no estén operando.�034

B. De la implementacién:

- Con documento de la Jefatura de Farmacia, se procedié a ingresar a la Unidad

de Vigilancia lntensiva, que trabaja bajo Ia modalidad del Sistema Tradicional,

manejando un sistema de prescripcion individual y de existencias por pisos,

Ilamado también mixto.

- AI cambiar la modalidad de dispensacién entre estos sistemas. se devuelve

gran cantidad de productos farmacéuticos y dispositivos médicos que estaban

concentrados en el servicio de atencién, como stock }401jono declarado, del

mismo personal de hospitalizacién, alegando utilizacién en emergencias

surgidas en el servicio que trabajaba con el Sistema Tradicional. pudiendo

reutilizar todo este material estratégico ahora como SDMDU. "

o Todo este stock no declarado se reingresa como devolucién al Sistema de

Gestién Hospitalaria (SGH) para su uso en otros pacientes hospitalizados, y los

productos farmacéuticos y dispositivos médicos vencidos o deteriorados

encontrados en el servicio de atencién son desechados.

- En Iugar de tener existencias por piso como en el Sistema Tradicional, en el

SDMDU, se usa e implementa un Coche de Paro (Anexo 4) y un Botiquin de

Primeros Auxilios (Anexo 5) en UVI, como stock declarado y la cantidad de

productos farmacéuticos y dispositivos médicos contenida en estos es pactada

con enfermeria.(Anexo 6)

- El Coche de Para contiene un stock de productos farmacéuticos y dispositivos

médicos que cubre urgencias y emergencias imprevistas surgidas en el servicio

de atencibn.

- E! Botiquin de Emergencias, se usa més como un stock para iniciar

tratamientos de urgencia médica, se usa cuando no se puede demorar la

administracién de productos farmacéuticos y dispositivos médicos, porque at

no ser administrados en el tiempo adecuado se pueden presentar problemas

para el paciente.

a El servicio de enfermeria que opera en UVI, asume responsabilidades de

gestién sobre el Botiquin de Emergencias y el Coche de Paro, en el que

aceptan restituir el stock de productos farmacéuticos y dispositivos médicos

que son usados en momentos que el SDMDU no atiende ni dispensa.
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- Los fmicos productos que todavia se expenden en la hoja de requerimiento de

stock por piso son los de limpieza y asepsia, como |os guantes estériles

descanables, mascarillas asépticas descanables, gasas, apésitos, etc. (Anexo

.7)

0 La Jefatura de Farmacia organiza y coordina con los Quimico Farmacéuticos

supervisiones inopinadas de los servicios de hospitalizacién que cuentan con

el SDMDU implementado, a los coches de paro y botiquines de emergencia

segun corresponde verificando fecha de vencimiento y stocks de los mismos,

xretirando vencidos y si se encuentran cantidades superiores a los Iistados de

stocks, se redacta un acta de devolucién Verificada por la enfermera de turno.

C. De Ia capacitaciénz

- [En el proceso de implementacién del Sistema de Distribucién de Medicamentos

en Dosis Unitaria en ta Unidad de Vigilancia lntensiva, fue necesario realizar

charlas para que el personal involucrado tenga competencias sobre su

�030funcionamiento.(Anexo8)

- En base a que el SDMDU es nuevo para el personal de| Departamento de

Farmacia, en la capacitacién, no fue necesario realizar ningun tipo de encuesta

para determinar el grado de conocimiento, sino que se convocé a tres charlas:

Presentacién del Sistema de Dispensacién de Medicamentos en Dosis Unitaria,

Célculos para dispensacién de hojas terapéuticas y Précticas escritas en hojas

"terapéuticas; asi conooer |os fundamentos y el tipo de atencién en el SDMDU

{Anexo 9), posteriormente se elaboraron |os POEs para que el personal

conociera |os pasos correctos y correlativos a seguir en la dispensacién de

medicamentos por dosis unitaria.

Recoleccién de datos:

Se llevé a cabo la recoleccién de datos en formatos establecidos, como sigue:

A. De! preémbulo:

- El Hospital inicia sus Iabores a las 7:00 am, en todos los servicios, incluido el

Departamento de Farmacia.

o En la Farmacia de Dosis Unitaria se realiza el conteo de stock de productos

�030farmacéuticosy dispositivos médicos, preparando un requerimiento a los

almacenes respectivos si hiciera falta, de acuerdo al stock actual, previendo la

-cantidad de pacientes hospitalizados y las terapias atendidas el dia anterior.
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- En este sistema, el Quimico Farmacéutico participa activamente en la visita

médica, trabajando juntamente con el equipo de salud. (Anexo 10)

- Considera la validacién de reoetas estandarizadas las mismas que buscan

garantizar el cumplimiento de las buenas précticas de prescripcion, terapia

prescrita en dosis adecuada y uso racional de medicamentos para una

administracion que cubra el periodo de 24 horas del dia.

0 La alencion de los productos farmacéuticos y dispositivos médicos por el

SDMDU a los servicios de hospitalizacion se realiza a través de la farmacia de

Dosis Unitaria y para el transporte de los mismos se cuenta con un par de

coches de distribucién.

B. De la prescripcion:

0 El SDMDU en principio inicia con el médico, que tras evaluar al paciente y

establecer un plan terapéutico con objetivos explicitos, elabora la prescripcion

médica de forma escrita, indicando la farmacoterapia que va a recibir el

paciente, en la hoja terapéutica (autocopiativ:-1)de|a historia cllnica. (Anexo 11)

o Cada una (original y dos copias), son selladas por el médico tratante, si hay

terapia antibiotica se adjunta un Formato para Prescripcién de Medicamentos

Controlados. (Anexo 12)

- Existen ademés otros formatos como la Receta Médica Multiple (Anexo 13),

que se expende en caso de que el medicamento prescrito no tenga existencia

en la Farmacia de| Hospital y la Reoeta Médica Especial, cuando hay una

terapia de psicotropicos y afines; conteniendo 4 hojas autocopiativas, cada una

de las cuales se asignan a la DIGEMID, Essalud, al médico tratante y al

asegurado, todo para un mejor uso racional y mayor control de estos

medicamentos. (Anexo 14)

- La hoja terapéutica original de color blanco y la copia de color rosado, se

quedan en la historia clinica dentro de| servicio para una terapia adicional, si es

que hubiera. La copia de color azul la maneja el técnico de farmacia para un

proceso de revision y calculo de la farmacoterapia necesaria para las 24 horas.

o La licenciada en enfermeria realiza el requerimiento de dispositivos médico

quir}402rgicosdetrés de la copia de la hoja de terapia, en la que hay un formato

impreso llamado Hoja de Solicitud de Dispositivos Médicos al area de Dosis

Unitaria, este formato debe estar ratificado con el sello institucional de la

licenciada al finalizar el pedido.(Anexo 15)
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C. [De la interpretacién, validacién y dispensacién:

o El técnico de farmacia traslada y expone la copia de la hoja de terapia ya

�030procesadaal Quimico Farmacéutico responsable de| servicio para su revisién

y correccién. quien plasma su sello confirmando su aprobacién.

- Los medicamentos y dispositivos de cada copia de hoja terapéutica son

descargadas de| Sistema de Gestién Hospitalaria en la Farmacia de Dosis

Unitaria, generando ingresos de productos farmacéuticos y dispositivos

médicos que serén usados por cada paciente.

- El personal técnica Ilena Ias cajitas de medicacién de cada paciente, segun Ias

copias procesadas. Personal asistencial diferente al que preparé Ias cajas de

medicacién, revisa Ia medicacién, para evitar que los medicamentos y

dispositivos sean disparejos y se entregue Ia real cantidad at servicio de

hospitalizacién para la administracién adecuada al paciente, asi minimizar |os

errores en la dispensacién.

~ La dispensacién de medicamentos y dispositivos se realiza por medio de carros

o "coches" que son el transporte al servicio de hospitalizacién, es en el servicio

donde se encuentran |os cajetines numerados para cada cama, examinados

previamente por la Iicenciada en enfermeria responsable de| servicio.

- En la Unidad de Vigilancia lntensiva, se retiran |os cajetines vaclos

(correspondientes al periodo de las 24 horas anteriores) y se sustituyen por los

Ilenos que van en el carro dispensador.

D. De la devolucién:

o Se deben revisar |os cajetines vacios en busca de incidencias (por ejemplo

medicamentos no administrados) antes de retirarlosr En este momento es

cuando se realiza la devolucién al érea de Dosis Unitaria, de productos

farmacéuticos y/o dispositivos médicos que ya no se encuentran prescritos para

el paciente, segun Ia hoja terapéutica.

- Existen otras razones de devolucién, como son por fallecimiento del paciente y

por alta dei servicio de hospitalizacién, en este }402ltimodependiendo de la hora

de alta, el paciente es transferido con los medicamentos que necesite hasta la

préxima visita médica.

- Podemos observar ademés de las razones de devolucién, que los senlicios de

enfermeria y obstetricia, no estén acostumbrados al proceso y la finalidad de
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devoluciones, si lo hacen, retorna material estratégico destinado a su utilizacién

en la terapia del paciente, causando faltantes y errores en la atencion sanitaria.

o Otro de los motivos es que las enfermeras en la hoja de requerimiento de

dispositivos médicos, piden a Dosis Unitaria excedentes de material asistencial

destinado a su uso en el paciente.

o Asi en ambos casos se presentan unidades faltantes y/o sobrantes que derivan

en devoluciones y por consiguiente un ahorro procedente del error.

0 Todo lo devuelto se registra en un formato llamado Hoja de Devolucién de

Material Estratégico de| Servicio, del cual. en el area de Dosis Unitaria, se

ingresa al sistema todos los productos farmacéuticos y dispositivos médicos

recuperados, resultando ahorro al hospital. (Anexo 16)

E. Del seguimiento:

- El seguimiento farmacoterapéutico se desarrolla en formatos estandarizados

propios del SDMDU manejados Llnicamente por el profesional Quimico

Farmacéutico, adecuados para la investlgacién de problemas relacionados con

los productos farmacéuticos o dispositivos médicos. estudlando Ia terapia

farmacologica y no farmacolégica, asl como la consecuente ldentificacién de

problemas atribuidos a la polimedicacién. (Anexo 17)

F. De |os POEs:

- El desarrollo de las actividades propias del Sistema de Dispensacién de

Medicamentos en Dosis Unitaria, se realiza siguiendo los Procedimientos

Operatives Esténdar, que se elaboraron con base legal y segan Ios

procedimientos diarios ejecutados en el hospital, unicos y distintos para cada

centre de salud.

Férmulas para determinar la evaluacién de los indicadores de gestién:

Se determiné la evaluacién con las siguientes fénnulas:

- Cobertura delSDMDU:

N° de camas atendidas por SDMDU

�031�0301°�035

Figura 2. Formula de la cobertura de| SDMDU.
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- Porcentaje de unidades de productos farmacéuticos y dispositivos

médicos devueltos a través del SDMDU:

N° de unidades de PF y DM devueltos

a través del SDMDU x 100

N° total de unidades de PF y DM dispensados

a través de SDMDU

Figura 3. Formula de| porcentaje de devolucién a través de SDMDU.

o Porcentaje de ahorro en productos farmacéuticos y dispositivos médicos

devueltos a través del SDMDU:

Costa de las unidades de PF y DM devueltos

a través de1SDMDU x 100

Costa total de PF y DM dispensados

a través de SDMDU

Figura 4. Férmula del porcentaje de ahorro de| SDMDU.

- Porcentaje de pacientes con seguimiento farmacoterapéutico:

N° de pacientes con seguimiento

farmacoterapéutico . 100

N" total de pacientes atendidos x

por SDMDU

Figura 5. Formula de| porcentaje de pacientes con seguimiento

farmacoterapéutico en el SDMDU.

Evaluacién de los indicadores de gestién:

Los indicadores de gestién se evaluaron segun:

a. Cobertura de| SDMDU: En Ios meses de enero, febrero y marzo se realizé el

conteo de| total de camas del Hospital, las que incluyen al servicio de Pediatria,

Me-dicina, Cirugla, Ginecologia. Obstetricia, Emergencia y la Unidad de Vigilancia

lntensiva, con un resultado de 70 camas para pacientes hospitalizados, asi como

|os servicios en los que funciona el SDMDU, de los que fueron hasta esa fecha 30

camas.
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A partir del mes de abril, ejecutando el presente trabajo, se pudieron agregar 3

camas provenientes de la Unidad de Vigilancia lntensiva, aumentando la cobertura

a 33 camas.

Estos datos se registraron en el formato de cobertura del SDMDU (Anexo 2),

obtenidos ademés de| érea de estadistica del Hospital (Anexo18), Iuego se

trabajaron aplicando Ia formula de cobertura (Figura 2).

b. Porcentaje de unidades de productos farmacéuticos y dispositivos

médicos devueltos: La devolucién de productos farmacéuticos y dispositivos

médicos se realiza diariamente segun corresponda en la Unidad de Vigilancia

lntensiva del hospital, ademés plasmando el motivo de la devolucion, que suele

ser el cambio de la farmacoterapia, alta de| servicio o fallecimiento del paciente.

Se registraron Ias devoluciones a partir del mes de abril, en el formato de

devolucibn (Anexo 3), se realizaron los célculos de| porcentaje de devolucién

segun Ia férmula de devolucién (Figura 3).

c. Porcentaje de ahorro en productos farmacéuticos y dispositivos médicos:

El porcentaje de ahorro resulta de registrar el costo en nuevos soles de las

devoluciones diarias de productos farmacéuticos y dispositivos médicos de la

Unidad de Vigilancia lntensiva del hospital, realizados en el formato de devolucién

y costo (Anexo 3). Para tal fin ya no se trabajan las unidades, sino el dinero

registrado en nuevos soles, realizando calculos con la formula de ahorro (Figura

4). V

d. Porcentaje de pacientes con segulmiento farmacoterapéutico: Para

realizar Ia evaluacion de la farrnacoterapia de los pacientes hospitalizados, es

necesaria la Hoja de seguimiento Farmaooterapéutico (Anexo 17), en el que se

estudia e investlga cada uno de los medicamentos que se administran; asi se

puedan prevenir problemas que se suscitan en el tiempo de hospilalizacién del

paciente. Este se realiza mediante la evaluacion y revision de las historias clinicas

de pacientes polimedicados de las todas las éreas de| Hospital. Se hace el conteo

mensual de cada uno de estos formatos, obteniendo ademés el total de pacientes

atendidos al mes y en base a datos del area cle estadistica del hospital (Anexo

18), aplicando Ia formula del porcentaje de pacientes con seguimiento

farmacoterapéutico (Figura 5).
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Ela boracién de POEs

Para contribuir a mejorar la salud de los pacientes en hospitalizacién a través de

un correcto y efectivo almacenamiento y dispensacién de productos farmacéuticos

y dispositivos médicos, es necesario establecer criterios y metodologias para el

cumplimiento de las Buenas Précticas.�035

El SDMDU busca contribuir al uso racional y seguro de| maierial estratégico, asi

|os Prooedimientos Operativos Esténdar cump|en Ias Buenas Précticas, y se

elaboran segun experiencias en UVI, como también los demés servicios de

atencién en el que funciona Dosis Unitaria.

Estos POEs contribuyen a la ejecucion correcta y oporluna de las actividades

encomendadas al personal asistencial, propiciando de esta manera Ia uniformidad

en el trabajo, el ahorro de tiempo y esfuerzos, Ia maximizacién de los recursos

humanos y tecnologicos, asi Iogrando también el mantenimiento de la calidad de

los productos farmacéuticos y material médico.�035

Cada POE es diferente respecto del hospital donde esté implementado el SDMDU;

por lo tanto se resume y diferencia cada actividad realizada en el flujograma de

ateencion de| SDMDU para el Hospital II de Huamanga.

Lo:; siguientes son los POEs elaborados:

1. Prescripcion en el SDMDU.

2. lnterpretacién, validacion y dispensacién de las hojas farmacoterapéuticas en

el SDMDU.

3. Devolucion de medicamentos y dispositivos médicos no administrados.

4. Abastecimiento, recepcion, almacenamiento y distribucién en el SDMDU.

5. Control de inventarios y manejo de medicamentos vencidosldeteriorados en el

SDMDU.

6. Seguimiento farmacoterapéutico en pacientes seleccionados.

7. Repone y seguimiento de sospechas de Reacciones Adversas a Medicamentos

(RAM) y dispositivos médicos.

Estos procedimientos son estandarizados, asi también paulatinamente

mesjorados, para la buena gestién de calidad de servicios y atencién sanitaria en

el SDMDU por parte del profesional Quimico Fannacéutico.
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3.5. TIPO DE INVESTIGACION

' Bésico descriptivo longitudinal prospective.

3.6. ANI-'\LISlS DE DATOS

Los datos obtenidos estén organizados en tabias y fueron procesados unicamente

por el software Microsoft Excel 2013.
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IV. RESULTADOS
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4.1. INDICADORES DEL SDMDU

Tabla 2. lndicadores de gestién de| Sistema de Dispensacién de Medicamentos

en Dosis Unitaria en la Unidad de Vigilancia lntensiva de| Hospital II de Huamanga,

20'I4.

�024 RESULTADOS

INDICADORES PERIODO PORCENTAJE

(MESES) (%)

_ Enero �024Marzo 42,86

A Cobertura de| SDMDU _..__?_..%....i6
Abfll �024Diciembre 47,14

_ Porcentaje de unidades devueltas de Abril �024Junio 76,63

E1 productos farmacéuticos y

_ _ , , , Julio �024Diciembre 43,15

dlsposltlvos medlcos

'" Abril - Junio 92,11
Ci Porcentaje de Ahorro ._._._j._;_.i_

Julio �024Diciembre 66,25

.E. Porcentaje de pacientes con Abril - Junio 0,09

Seguimiento Farmacoterapéutico Julio �024Diciembre 0,74
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4.2. PROCEDIMIENTO OPERATIVO ESTI-IXNDAR

Tabla 3. Procedimientos Operativos Esténdar elaborados para la Unidad de

Vigilancia lntensiva de| Hospital II de Huamanga, 2014. (Anexo 19)

INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS

SISTEMA : Sistema de Dispensacién de

Medicamentos en Dosis Unitaria (SDMDU)

Fecha: Diciembre 2014

UNIDAD

ORGANICA : Red Asistencial Essalud

AREAS QUE INTERVIENEN
NOMBRE DEL
PROCEDWHENTO REQUISITOS FRECUENCIA TIEMPO �024�024jj-�024�024lN|cI°TERMINO

Servicio

Prescripcién en el Hoja Tera- maria 1 a 2 de Servicio de

SDMDU péutica horas Hospitaii�024 Farmacia

zacion

interpretacién,

valiclacién y . . . .

dispensacibn de Hoja '[era- maria 1 23�035se3'e'°'° :(:�030;)'i�030?;i::

:|a;:�0302}401|terapéu'péuuca minutos Farmacia cion

SDMDU

2�03022�030§i�035a°n'.Z2.�030lZy. sewicio _ .
dispos|�034V°5 de|;-|v�030<):I::i<(:,i(::n maria mirigtos Hosdpitaii Sismm 'de
médicos no 96 �030armma

administrados Z3�035�035

Abastecimiento,

recepcién, . . Servicio Servicio de

almacenamiento y Req:�031;er?S;'|e"t°Siggggggg 3 mi}401}401osde Hospitaliza-

distribucion en el Farmacia cion

SDMDU

control de

inventarios y

manejo de Servicio Servicio de

medicamentos Fl�030:;g:tt§r:)e Diaria mi3308 de Hospitaliza-

vencidosIdeterio- Farmacia cién

rados en el

SDMDU

Seguimiento Formato de . . . . .
. . Diana a Farmacia Servicio de

F.a""a°°t°':apéu' Segumento pacientes 1 hora Dosis Hospitaliza-
tico en pacientes Farmacotera- I donado U .t . .6

seleccionadas péutico 5e E�030:' S m ana c' n

Reporte y F 1 d

seguimiento de rgggegsdee

sospechas de 505 echa de Cada vez que Servicio Servicio de

Reacciones reapcciones se identifique y 10 de Farmacia /

Adversas a adversas a presente una minums Hos �034an Comité de

Medicamentos medicamentos reaccion Zagén ' Farmacovigi-

(RAM) y Y dispositivos adversa lancia

dispositivos médicos

médicos
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v. Dlscusron

Seg}402nla �034NormaTécnica de Salud: SDMDU para los Establecimientos del Sector

Salud"! para la evaluacion del SDMDU se utilizaron |os indicadores que se

incluyen en el Anexo 6 de dicho documento.

El primer indicador, sobre la Cobertura del SDMDU, estima el numero de camas

que atiende el sistema respecto a la totalidad de camas del Hospital, Ia frecuencia

de la evaluacion es semestral y el resultado se obtiene en porcentaje.

Sobre este indicador, en los meses de enero a maize, se obtuvo 42,86% de

cobertura; y después de implementado el SDMDU, a partir del mes de abril se

obtuvo un 47,14% de cobertura, evidenciando un incremento de porcentaje, causa

de la implementacién del sistema en la Unidad de Vigilancia lntensiva del Hospital,

la cual cuenta con 3 camas de atencién para hospitalizacién,

Estos resultados se pueden comparar con el de| porcentaje de implementacién de|

SDMDU realizado por la DIGEMID en el a}401o2012, expuesto por el Q.F. Alvarez

Riscof�035en el que se observa que la implementacion del SDMDU en el Hospital

Nacional Cayetano Heredia (41%) y el Hospital Nacional José Casimiro Ulloa

(46%) es menor al porcentaje de cobertura obtenido, asi como el Hospital Nacional

San José del Callao (50%) y el Hospital Central de la FAP (50%), tienen mayores

porcentajes al de la implementacion de| Hospital ll de Huamanga (47,14%).

También se puede comparar con los lndicadores de Gestién del a}401o2011,

correspondiente al Hospital Nacional Hipélito Unanue,�035sobre la cobertura, la que

indica un porcentaje entre 40% y 50%, resultado similar al trabajo presentado.

De la misma forma el Hospital Vltarte,�034que a fines del a}401o2011, obtuvo un 60%

de implementacion del sistema, evidenciando una mayor cobertura respecto al

porcentaje obtenido en el Hospital ll de Huamanga hasta ese momento.
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La comparacién de los porcentajes obtenidos en esle indicador, frente a otros

resultados obtenidos de los diferentes hospitales en mencién. podria tener errores

come no relacionar el numero de camas y el nivel de atencién de dichos centros

de salud frente al Hospital II de Huamanga, pues en este trabaja solo 1 Quimico

Farmacéutico a dedicacién exclusiva, contrario a otros hospitales como el Hospital

Nacional Cayetano Heredia, en el que se tiene a dedicacibn exclusiva 4 Quimico

Farmacéuticos, in}401riendoasl un mayor trabajo de implementacién y atencién en

Dosis Unitaria a mayor nivel de atencién, asl como mayor n}401merode camas

ateindidas por Quimico Farmacéuticos responsables de los servicios de

hosipitalizacién.

El segundo indicador, sobre el porcentaje de unidades de productos farmacéuticos

y dispositivos médicos devueltos a través del SDMDU, estima el porcentaje de

devoluciones realizadas por medio del Sistema de Dispensacién de

Medicamentos en Dosis Unitaria a la Farmacia de Dosis Unitaria; la frecuencia de

la evaluacion es mensual y el resultado se obtiene en porcentaje.

Sobre este indicador, el promedio de porcentaje de devolucién en los meses de

abril a junio fue de 76,63% y de julio a diciembre 43.15%. Estas cifras nos

muestran que en los primeros meses de implementacién las devoluciones son

altas; asl el siguiente semestre la cantidad de unidades de productos

farmacéuticos y dispositivos médicos devueltos va disminuyendo, observando en

los }402ltimosmeses de| a}401oque los valores de porcentaje de devolucion se

mantienen figurando una devolucién constante en el tiempo.

En la figura 6, del porcentaje de devolucién por cada mes de atencién, se observa

en el mes de abril, que la cantidad de devolucion de productos farmacéuticos y

malerial médico es muy alta Ilegando a tener una devolucion de 120,30%; la razén

de este valor en exceso se debe a la implementaclén de| SDMDU en UVI; en el

que se devuelven cantidades altas de material estratégico.

En agosto se observa un pico importante de 56,97% de devolucion, esto se debe

a que en ese mes de atencibn, se hizo una devolucién importante en una visita

inopinada a UVI, en el que se recogieron productos farmacéuticos y dispositivos

médicos sobrantes del servicio como stock no declarado, El personal de la Unidad

de Vigilancia lntensiva justifica este hecho aduciendo que el material estratégico

no se encuentra dlspensado a tiempo para su administracibn al paciente por la

deniora de farmacia de dosis unitaria en la dlstribucién.
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Estos porcentajes disminuyen seg}401navanzan |os meses de atencién Ilegando a

ser estable entre los meses de octubre con 36,�030/'7%a diciembre con 35,76"/o de

devolucion al servicio de Dosis Unitaria. En estos meses el porcentaje tiene una

disminucién constante, por lo tanto, se puede inferir y concluir que esta es la

devolucion real de los medicamentos no usados en el ya implementado SDMDU

en UVI.

Observamos claramente, desde el mes inicial de implementacion, que el

porcentaje de devolucion decrece a medida que pasan los meses, pudiendo ver

que forma una curva que tiende a disminuir.

Esta tendencia demuestra, en UVI como en otras unidades de atencién, que

siempre van a existir devoluciones, portal razén la curva nunca va a llegar al 0%,

siempre se va a mantener en un porcentaje promedio propio de cada servicio, en

este caso entre 40% y 30%, siendo una caracteristica inherente a la atencién

sanitaria.

El coeficiente de determinacion, que es cercana a la unidad, nos indica que vamos

por buen camino en inferir todo lo expuesto anteriormente; tiene un valor de 0,8383

que determina la buena calidad de| modelo, por lo tanto se pueden predecir

resultados a lo largo del tiempo.

Los mismos resultados encontramos en el trabajo de Pimentel}401en el que los

porcentajes de devolucion de medicamentos en el mes de junio 2,48% y julio

1,70%, tienden a disminuir.

En los lndicadores de Gestién de| Hospital Nacional Hipélito Unanue," se

observan que los porcentajes de devolucién son peque}401osy con tendencia

diferente respecto a los resultados de este trabajo, }402uct}402anentre O,3% resultado

mas bajo en el mes de mayo y 1,18% resultado més alto en el mes de junio. Estos

resultados indican que el SDMDU ya esté implementado hace mucho; ademés las

devoluciones son indistintas y no tienen relacion unas con otras, lo que indicaria

una importancia secundaria atribuida a las unidades devueltas por cada mes de

atencion en este hospital.

Se observan otros resultados en la evaluacion realizada en el primer semestre de|

a}401o2014;�034donde el Hospital Especializado de Emergencias Pediétricas detalla

que el porcentaje de devoluclon se mantiene entre 25% a 30%; asl también el

Instituto Nacional de Oftalmologla, por su parte, re}401ereque este porcentaje se

encuentra entre 20% a 25%.
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El I-lospital de Vitane,�034en sus indicadores de gestién, maneja porcentajes de

devolucién desde el mes de enero a diciembre, presentando un pico de 18% en el

mes de mayo y una baja de 3% en diciembre. En este hospital se observa que en

la mayoria de los meses los porcentajes fluct}402anentre 7% a 10% de devoluciones,

manteniéndose constante indicando una devolucién también constante resultado

parecido al presente trabajo.

El porcentaje de devolucién para el Sistema de Dispensacién de Medicamentos

en Dosis Unitaria es uno de los indicadores mas importantes, pues refleja el

trabajo realizado para el control y uso racional del material estratégico destinado

a la correcta y adecuada atencién sanitaria; sirve ademés como dato importante

la comparaclén de la tendencia en paralelo al poroentaje de ahorro. Como hemos

visto algunos hospitales no toman la debida importancia, ya sea por falta de

personal 0 tiempo. que a la larga perjudica al sistema. Asi también se observa que

existen resultados parecidos al trabajo realizado en hospitales, reforzando las

inferencias y conclusiones respecto a los porcentajes obtenidos.

El tercer indicador, sobre el porcentaje de ahorro en productos farmacéuticos y

dispositivos médicos devueltos a través del SDMDU. estima el porcentaje de

ahorro de material estratégico devuelto a por medio del Sistema de Dispensacibn

de Medicamentos en Dosis Unitaria a la Farmacia de Dosis Unitaria; Ia frecuencia

de la evaluacion es mensual y el resultado se obtiene en porcentaje,

Sobre este indicador, el promedio de porcentaje de ahorro en los meses de abril

a junio fue de 92.11% y de julio a diciembre 66,25%. Estos datos manifiestan que

el porcentaje de ahorro al implementar el SDMDU es muy alto correspondiendo

los valores obtenidos con las devoluciones, asi vemos también que en el segundo

semestre el porcentaje de ahorro se mantiene constante.

En la figura 7, del porcentaje de ahorro por cada mes de atencién, se observa que

las unidades devuellas se expresan en ahorro de productos farmacéuticos y

material médico, especialmente en el mes de abril por la lmplementacién de|

SDMDU en UVI. llegando a tener hasta 123,46% de ahorro.

Asi también como el indicador de devolucién, en los porcentajes obtenidos en

junio 77.30% y en agosto 71 ,75% se observan picos de ahorro; el primero debido

a que se devolvié material estratégico decosto alto que no fue usado pero si

dispensado para procedimientos propios de cuidados intensivos, siendo
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importante mencionar Ios catéteres venosos oentrales y tubos endotraqueales con

circuito cerrado. igualmente en agosto, en una visita inopinada a UVI, se recuperé

material estratégico costoso no usado en el servicio que se traduce en porcentaje

de ahorro reflejado en la }401guraen dicho mes.

Observamos también que ee muestra una curva que tiende a disminuir,

principalmente debido a que las unidades devueltas son menores seg}401n

transcurren los meses, aunque sin llegar a ser menor a 60%.

El coe}401cientede determinacién que tiene un valor de 0,7819; describe que esta

disminucién a partir dei mes de julio es constante.

Se puede inferir que el porcentaje de ahorro va a disminuir hacia un porcentaje

cercano a la unidad, pero nunca va a tener un valor de cero por ciento, pues

siempre va a existir un ahorro concorde a las unidades devueltas del servicio de

atencién.

En la }401gura8, del porcentaje de ahorro acumulado en nuevos soles por cada mes

de atencién, se observa con mucha mas claridad que la anterior figura sobre ei

porcentaje de ahorro, que existe una tendencia positiva mientras transcurre ei

tiempo hasta llegar en diciembre a un monto considerable en ahorro que es

generado en el servicio de atencién. se grafica ia cantidad en nuevos soles qu_e

se ha acopiado mes por mes; siendo el monto acumulado a fin de a}401ode S/.

84 301.19.

Esta perspectiva es muy diferente, pues si podemos analizar profundamente, se

deduce que cada mes de atencion es muy distinto de otro, mientras que una

cantidad considerable de unidades devueltas pueden tener un caste minimo, asi

también pocas unidades devueltas pueden costar considerables sumas de dinero,

entonces el ahorro puede ser relativo.

Dada Ia compiejidad de diagnésticos y enfermedades que se maneja en UVI, es

de esperarse que los productos farmacéuticos y dispositivos médicos sean de alto

costo. Asi también ei SDMDU evita el desperdicio e inventarios innecesarios, que

se traducen en pérdidas de material estratégico costoso, a través del control y uso

racional.�034

Este concepto no aparta Ia utilidad de| dinero ahorrado, sino que muda y se

convierte para }401nanciartodo lo concemiente a la implementacion y funcionamiento

de| SDMDU. Entonces es de suponer y asumir que el SDMDU se subvenciona a

5i mismo, gracias a las devoluciones que se traducen en ahorro de dinero, utilizado
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para remunerar a los implicados en su atencion y ejecucion diaria, teniendo un

alto impacto a este nivel.

En el estudio de Torrején}401�030el porcentaje de ahorro en un mes de atencién obtenido

es de 67,71"/o para productos farmacéuticos y 32,28% para dispositivos médicos;

en comparacién a este trabajo, el ahorro en el mes de diciembre para productos

farmacéuticos fue de 64.40% y para dispositivos médicos de 73,79%. Nos muestra

que» el porcentaje de ahorro en productos farmacéuticos es similar, difiriendo en el

ahorro obtenido de dispositivos médicos en ese mes de atencién. Esta diferencia

se debe a que una cantidad no usual de dispositivos médicos dispensados en UVI

no :se usaron en el paciente, generando asi una devolucién alta portanto un ahorro

costoso evidenciado en el porcentaje resultante.

Ademés, realiza una proyeccién anual de ahorro en nuevos soles obteniendo S/.

741377.51; cantidad que solo en nueve meses de ejecucién de| presente trabajo

ya superb el ahorro calculado por Torrején, con una cantidad de SI. 84 301,19

representada en la figure 8.

En el primer semestre de| a}401o2014;�034se observa que el Hospital Nacional Dos de

Mayo tiene un porcentaje de ahorro de 22%; asl también el Hospital Especializado

de Emergencies Pediétricas reporta un 15% de ahorro. El porcentaje valorizado

de| segundo semestre de atencion en UVI es de 6625%, evidenciando una

diferencia importante respecto a los porcentajes de los otros hospitales, debido al

proceso de implementacién en el que inicialmente los servicios de enfermeria y

obstetricia no estén acostumbrados a las devoluciones, por lo tanto se evidencia

un porcentaje de ahorro del que se podria llamar, como ya se dijo, un ahorro

procedente de| error.

En el Hospital de Vitarte,�035el ahorro entre los meses de enero a agosto del a}401o

2011, fluctuan entre 10% a 20%; disminuyendo notoriamente entre septiembre y

diciembre de 8% a 2%. Estos resultados son parecidos al presente trabajo. como

se observa en la }401gura7 existe una disminucion constante y notoria entre abril y

agosto, siendo menor el porcentaje en los meses de septiembre a diciembre.

El Hospital Nacional Hipolito Unanue,�035registra en el a}401o2011 un méximo de

3.29% en julio y un minimo de 0,38% en noviembre; evidenciando una disminucién

también constante.

El Hospital Edgardo Rebaggliati Martins,�034registra en el a}401o2009 un monto de

devolucién de 8/. 483 078,18; y el a}401o2010 de SI. 228 291.76. Se observa que el
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ahorro en nuevos soles disminuye de acuerdo a cada a}401ode atencibn y al paso

del tiempo, resultados parecidos a la disminucién constante por cada mes de

atencién registrados en la }401gura7. A ,

La comparacién tanto de los porcentajes obtenidos como de| ahorro en soles

acumulado entre hospitales resultan muy similares, deduciendo asi que este

indicador es el més importante para todos desde el punto de vista econémico. Es

por el que se sustentan los gastos de implementacién y el consecuente uso

racional del material estratégico de las diferentes Jefaturas de Farmacia de cada

hospital dentro de| Ministerio de Salud.

El cuarto indicador, sobre el porcentaje de pacientes con seguimiento

farmacoterapéutico, estima el porcentaje de pacientes hospitalizados que tienen

seguimiento farmacoterapéutico y con cobertura en el Sistema de Dispensacién

de Medicamentos en Dosis Unitaria; Ia frecuencia de la evaluacion es mensual y

el resultado se obtiene en porcentaje.

Sobre este indicador, el promedio de| porcentaje en los meses de abril a junio fue

de 0,09% y julio a diciembre 0,74%. Aunque se observa un aumento de porcentaje,

estos valores nos muestran que la cobertura, el porcentaje de devoluciones y

ahorro, asl como la atencién e implementacién eficaz en Dosis Unitaria no se

correlaciona y tampoco es determinante frente al seguimiento farmacoterapéutico.

Por el contrario, mientras se implementen mas camas de atencién en el SDMDU,

seré menor el porcentaje de pacientes con seguimiento farmacoterapéutico,

teniendo varias causas, entre ellas Ia faita de personal y mayor tiempo de atencién

a mayor cantidad de camas de hospitalizacién implementadas.

En la }401gura9 se observa que en abri) y mayo no se registra seguimiento

farmacoterapéutico alguno, pero si en los siguientes meses llegando a obtener en

diciembre cerca al 1% del total de pacientes en los servicios de hospitalizacién.

As! mismo la Iinea de tendencia muestra un incremento constante y tiende

positivamente. Esto se debe a que la cantidad de pacientes con seguimiento

farmacoterapéutico se incrementa cada mes, teniendo en el mes de junio, de| total

de 728 pacientes hospitalizados sélo a 2 pacientes con seguimiento

farmacoterapéutico; a diciembre, de| total de 821 pacientes hospitalizados a 8

pacientes con seguimiento farmacoterapéutico que representan 0,97%.
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Es muy dificil y complicado tener més pacientes con seguimiento

farmacoterapéutico, pues en el hospital se cuenta con solo un Quimico

Farmacéutico para atencién de todas las camas de hospitalizacion en las que esté

implementado el SDMDU. aun siendo estas solo 33, el volumen mensua| es en

promedio 830 pacientes hospitalizados siendo cuantioso n}402meropara una

atencién sanitaria un tanto desabastecida de personal cali}401cado.

El coe}401cientede determinacién con un valor de 0.9412 muy cercano a la unidad,

ind"ca que la Iinea de tendencia sobre el porcentaje de pacientes con seguimiento

farmacoterapéutico es muy favorable y tiende a aumentar mientras exista personal

calificado y capacitado para realizar esta tarea. Por el contrario, el porcentaje

actual puede disminuir hasta llegar a 0%, con un indicador hoga}401omuy imponante

para nuestra profesién pero abandonado por ejecutar prooesos meramente

técnicos.

Vemos en el Hospital Vitarte,�035que en enero registran un 35% de pacientes con

seguimiento farmacoterapéutico, en julio 12% y en diciembre 6%; estos

porcentajes disminuyen mientras transcurre cada mes de atencion, infiriendo por

tanto que el SDMDU presenta escaso recurso humano y no es determinante frente

al seguimiento farmacoterapéutico, ademés el personal asistencial no abastece a

todas las funciones asignadas.

En otros casos no se registra el porcentaje de pacientes con seguimiento

farrnacoterapéutico, esto debido a la no utilizacién de los formatos de seguimiento.

ya sea por el desconocimiento de su existencia, falta de capacitacion o la falta de

tiempo, como lo demuestra el trabajo de Alvarez y Dévi|a.°

Los; Procedimientos Operativos Esténdar se elaboran para una buena

conservacion y dispensacién de productos farmacéuticos y dispositivos médicos

en Dosis Unitaria, estos siempre son guiados por experiencias propias del

hospital.

No se encontraron antecedentes en trabajos de investigacion para la elaboracién

de POEs, solo documentos aprobados de entidades p}402blicasde salud como los

POEs publicados por el Hospital Nacional Docente Madre Nir'1o"San Barto|omé�035°°

asi otros textos como el Manual de Procesos de| Servicio Farmacéutico,�035en los

cuales indican referencias de protocolos y procedimientos, herramientas puestas

a disposicién de los profesionales Quimico Farmacéuticos para facilitar Ia

implementacion y el desarrollo de la alencién farmacéutica.
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Estos POEs se basan en las Buenas Précticas,""�035'°7siguiendo las normas

constituidas por estas. estableciendo estandares que deben ser ejecutados,

respetados y renovados segun el desarrollo y progreso tecnologioo del hospital.

Eslos estandares re}402ejadosen los POEs, son los siguientes:

Prescripcién en el SDMDU; elaborado para mejorar el uso racional de material

estratégico. El responsable de la prescripcién en la Hoja Terapéutica es el médico

tratante, el tiempo de ejecucién es de 1 a 2 horas aproximadamente, de frecuencia

diaria, las areas involucradas son al principio los Senlicios de Hospitalizacién y

todo el procedimiento termina en el Servicio de Farmacia.

lnlerpretacion, validacién y dispensacién de las hojas terapéuticas en el SDMDU;

elaborado para mejorar la adherencia al tratamiento farmacoterapéutico, asl como

la mejora del proceso de dispensacién de material estratégico. El responsable de

la interpretacién, validacién y dispensacién de las Hojas Terapéuticas es el

Quimico Farmacéutico con asistencia de| Técnico en Farmacia, el tiempo de

ejecucién es de 1 hora y 30 minutos aproximadamente, de frecuencia diaria, el

area involucrada al principio es el Servicio de Farmacia y el procedimiento termina

en los Servicios de Hospitalizacién.

Devolucibn de medicamentos y dispositivos médicos no administrados; elaborado

para contener costos hospitalarios y la disminucién de errores en la atencién

sanitaria. El responsable de la devolucién de material estratégico en las Hojas de

devolucién es el Quimico Farmacéutico con asistencia del Técnico en Farmacia,

el tiempo de ejecucién es de 10 minutos aproximadamente, de frecuencia diaria,

el érea involucrada al principio es el Servicio de Hospitalizacién y el procedimiento

termina con el ingreso del material estratégico al Sistema de Gestién Hospilalaria

en el Servicio de Farmacia.

Abastecimiento, recepcién, almacenamiento y distribucion en el SDMDU;

elaborado para ejecutar todo lo concemiente a las Buenas Practicas de

Almacenamiento y Buenas Practicas de Dispensacién. El responsable de|

abastecimiento, recepcién. almacenamiento y distribucién de los productos

farmacéuticos y dispositivos médicos por requerimiento virtual es el Quimico

Farmacéutico con asistencia del Técnico en Farmacia, el tiempo de ejecucién es
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de 30 minutos aproximadamente, de frecuencia semanal o a necesidad, el area

involucrada al principio es el Servicio de Farmacia y el procedimiento termina en

los servicios de Hospitalizacién

Control de inventarios y manejo de medicamentos vencidos/deteriorados en el

SDMDU; elaborado para la eliminacién de stocks por piso en los servicios

asistenciales. El responsable del control de inventarios y manejo de

medicamentos vencidos y/o deteriorados mediante el Formato de Inventario es el

Quiimico Farmacéutico con asistencia del Técnico en Farmacia. el tiempo de

ejecucién es de 15 minutos aproximadamente, de frecuencia diaria, el area

involucrada al principio es el Servicio de Farmacia y el procedimiento termina en

los servicios de Hospitalizacién.

Seguimiento farmacoterapéutico en pacientes seleccionadas; elaborado para

realizar el seguimiento farmacoterapéutico, como consecuencia poder prevenir y

detectar reacciones adversas a medicamentos (RAM). problemas relacionados a

medicamentos (PRM) e interacciones medicamentosas (IM). El responsable de|

seguimiento farmacoterapéutico a pacientes seleccionados en el Formato de

Seguimiento Farmacoterapéutico es el Quimico Farmacéutico con asistencia de|

Técnico en Farmacia, el tiempo de ejecucion es de 1 hora aproximadamente. de

frecuencia diaria, el érea involucrada al principio es la Farmacia de Dosis Unitaria

y el procedimiento termina en los Servicios de Hospitalizacién.

Repone y seguimiento de sospechas de Reacciones Adversas a Medicamentos

(RAM) y dispositivos médicos; elaborado para realizar reportes de RAMs. IM y

PRM, asi como el seguimiento de los mismos. tanto para productos farmacéuticos

y dispositivos médicos. El responsable del reporte y seguimiento de sospechas de

RAM es el Quimico Farrnacéutico que expresa y redacta su conjetura en el

Formato de repones de sospecha de RAM, el tiempo de ejecucién es de 10

minutos aproximadamente, cada vez que se identifique y presente una reaccién

adversa, el area involucrada al principio es el Servicio de Hospitalizacién y el

procedimiento termina en el Servicio de Farmacia. por consecuencia al Comité de

Farmacovigilancia.
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VI. CONCLUSIONES

1. Se evaluo el Sistema de Dispensacién de Medicamentos en Dosis Unitaria

Iuego de haberse implemenlado en la Unidad de Vigilancia lntensiva de|

Hospital ll de Huamanga "Carlos Tuppia Garcla Godos�035.

2. Los indicadores de gestién del Sistema de Dispensacién de Medicamentos en

Dosis Unitaria en la Unidad de Vigilancia lntensiva de| Hospital II de Huamanga

�034CarlosTuppia Garcia Godos" son: La cobertura de| SDMDU 42,86% y 47,14%

antes y después de la implementacién respectivamente, que indica un

incremento de cobertura. El porcentaje de devolucién en el primer semestre

76,63% y el segundo semestre 43,15%, evidenciando una devolucion

constante. El porcentaje de ahorro en el primer semestre 92,11 % y el segundo

semestre 66.25%; siendo de| mismo modo constante. obteniendo ademés un

ahorro acumulado positive a fin de a}401ode S/.84 301,19. El porcentaje de

pacientes hospitalizados con seguimiento farmacoterapéutico en el primer

semestre 0.09% y el segundo semestre 0,74%, evidenciando carencia de

personal asistencial para el éptimo seguimiento farmacoterapéutico.

3. Se elaboraron siete Procedimientos Operativos Estandar: Prescripcion en el

SDMDU; Interpretacién, validacion y dispensacién de las hojas

farmacoterapéuticas en el SDMDU; Devolucién de medicamentos y

dispositivos médicos no administrados; Abastecimiento, recepcién,

almacenamiento y distribucién en el SDMDU; Control de inventarios y manejo

de medicamentos vencidos/deleriorados en el SDMDU; Seguimiento

farmacoterapéutico en pacientes seleccionados; Reporte y seguimiento de

sospechas de Reacciones Adversas a Medicamentos (RAM) y dispositivos

médicos; que son necesarios para el adecuado funcionamiento del Sistema de

Dispensacién de Medicamentos en Dosis Unitaria, destinados a un

mejoramiento gradual en gestion hospitalaria y el oportuno uso racional de

material estratégico.
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VII. RECOMENDACIONES

- La implementacién de los modelos de gestién al sector salud es aun incipiente

y no esta exenta de dificultades y Iimitaciones. Se recomienda al Hospital II de

Huamanga poner atencién en la gestién de los sistemas de salud pues es

necesario establecer procesos de desarrollo basados en estrategias locales de

mejora de la calidad, a fin de alcanzar |os mayores resultados posibles con la

inversién realizada.

- Para una mejor organizacién de| SDMDU y del propio hospital, se recomienda

a los Servicios de Hospitalizacién, quedar de acuerdo con las Unidades

Hospitalarias la organizacién de las visitas médicas y horarios limite en que las

prescripciones deben estar en el servicio de farmacia y, en consecuencia, el

horario de dispensacién de tales prescripciones.

o Se recomienda a la Direccién de| Hospital requerir un aumento en el

presupuesto, asi se podrian implementar muchas mejoras de recursos para

Dosis Unitaria, como coches de medicacién adecuados, contratar un mayor

numero de personal asistencial favoreciendo el }402ujode la gestibn sanitaria, por

ende mejorando la calidad y la atencién oportuna en salud.

o A la Jefatura de Farmacia, implementar un sistema de impresién que

proporcione informacién de los datos completos de pacientes hospitalizados de

forma diaria, para maximizar la eficiencia en los tiempos de atencién.

0 Del mismo modo al Area de Dosis Unitaria la realizacién de capacitaciones y

charlas informativas de forma constante y periédica, con programacién

estructurada en el calendario mensual y anual.
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ANEXOS

Anexo 1. Carnet lnstitucional de| Hospital ll de Huamanga, que acredita al

tesista.
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Anexo 2. Formato de recoleccién de datos para determinar la cobertura y el

numero de pacientes con seguimiento farmacoterapéutico en el SDMDU.

FORMATO DE COBERTURA Y FARMACOTERAPIA DEL SDMDU

N"
°" �024i11�024
°*�024I1�024.
°**�024jI:�024
°'* �024fZZ�024
05 �024jZ1�024
°�034�024jZf�024
°" �024ZIZ�024
°** �024ZIj�024
°" �024Z1j�024
1° �024jI1�024
1" �024ZIj�024

' �030*2�024jIj�024
13 �0241If�024
1�034�024ZZZ�024
�030*5�024Z11�024
�034�030�0241I1�024
'7�031�0241Ii�024'
1" �024jZ:�024
1*�031�024ZZl�024

. 2" �024ZZj�024
2" �024j11�024
2* �0241ZZ�024
2*�031�024jI1�024
2�034�024ZZZ�024
2�034�024fI1�024
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Anexo 3. Formato de recoleccién de datos para determinar el costo y el n}402mero

de unidades de PF y DM devueltos a través del SDMDU.

%
IiI®
1--Zj
j_H;Zj
j--Ztj
I}401I;�024-Z}401j
Ej--jj
I211--Z}401j

�024j
Wm-ZZT
Z--jtj
Z 
Z�024-Z}401j
j 
1--Ztj
j 
1 
j�024-j}401j
}402ij�024H1Zj
IE2--j}401j
Elj�024-Iii
Z_-Zj
Z--itj
1--j}401j
Ell�024-IT

�024-Z}401j

A: Alta de| servicio C: cambio de farmacoterapia F: Fallecimiento

NHD: Numero de hoja de devolucién
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Anexo 4. Coche de paro de UVI
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Anexo 5. Botiquin de primeros auxilios de UVI
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Anexo 6. Stock de| coche de paro de UVI.
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Anexo 7. Formato de requerimiento de stock por piso para UVI
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Anexo 8. Convocatoria de la capacitacion de| personal de| Departamento de

Farmacia en validacién de hojas terapéuticas de| SDMDU.

3?
MEMORANDUM 3' 13slSFA§;,£QAD[|'_~g}402M!-EsSALll&;015

A :@a|PeIwnaIdeFarmada�030 �0301_�03179_2o14_223'

DE :0. F. Gaby Quispehnayu

Jela del seiviclu de Farmacia de| Haspltal ll Huamanga.

ASUNTO : CAPACHACION EN VALIDACIDN DE LAS HOJAS TERAPEUTICAS BE DOS|$

UNITAR|A�02421DE JULIO DE 4PMA1PM. '

FECHA :15 de JuI'nde|2014.

Me dirfp I ustedes para infonnar que el mayor pomanlap da Ios tumos um dc Ia Fannacia as

Ernsrqenda estb siendo cublma po! horas extras, a with de Julio 2014 Ema: was estén siendo cubierlas

por personal técnica asstenclal. quienes en algun momento dispensaran las Hojas Terapeuticas do Dosis

Unharia ds pacienles hospltaizados en GiIaeo|u9la.Fed|at1Ia y UVI. pata Ia mal previamanlo daberin validar

las Hojas Terapévthas antes ae su atencbn.

Para ev}402zquejas de los Servblos da Hosp}402a}401zaiénmencionados. es muy imyomma que el

personal 691 mm tarde de la Fannaia da Emergencia comma do las val}402nclonesde las Hojas

Terapéu}401casds Dosis Unita}402a.

For In expuesto. onieno su asistencia nuntual en la Cnpaclladén �034Validationdo Hojas

Yempémitan 19 hosts Unllnrlu�034que se llevar}401a cabo el dia Lune: 21 as Jnllo dc 4pm I 1pm an Ia

Farmacia da Emergencia, el ponema seré el Each. FyB. Josué Ccenia Almlnagona, quien pa: el dia ma}402es

22 de Mb daher}401aubngar a la Jeiaura da Farmacia el llslado da los asistemas aprobados. aquellos

trabajadores qua no asbtan a la mencinnadaoayackaclan semn sandzmados seglin el RIT.

Atemamente. 1 1%]
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Anexo 9. Capacitacién del personal de farmacia, sobre la validacion de hojas

terapéuticas de| SDMDU.
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Ansexo 10. El Quimico Farmacéutico participa activamente en la visita médica.
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Anexo 11. Hoja terapéutica con hojas autocopiativas
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An«exo12. Formato para prescripcién de medicamentos controlados
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Anexo13. Receta Médica Multiple
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Anexo 14. Receta Médica Especial
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Anexo 15. Formato de requerimiento de dusposltovos médicos a la Farmacia de .

DOSIS Unitaria, por parte de enfermeria.

P HOJA DE SOLICITUD DE DISPOSITIVOS MEDICOS PARA DOSIS UNITARIA
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Anexo 16. Formato de devolucién de material estratégico
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Anexo 17. Hoja de seguimiento farmacoterapéutico.
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An-exo 18. Informacién obtenida de| Area de Estadistlca de| Hospital II de

Huamanga, Iuego procesada para obtener Ios resultados.

 _ V __ z, __ _
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Prescribe en la Hoja Te[apéqtica;g|e >D�030osis_-,l_Jnitaria,|os

- . . medicamentos y dispositivos médicos de uso exclusivamente -

in mgédico;a�030_administ[a(a[ pat.;_ier_1te_-para�03124,,»horas.-.La Hoja

T.erapé_u.}401.caV.e5.aut°99niativa,y-p.9r @ip!i9a.0|¢. debiendo seller
°?da U"? de e"35~ l(v.'J£35�030.0_I9.�031?lr�030.!..=»nu»

as sI'.�254!1�030.3.cuId.ad.°.e.n |le.r1_ar;r.�024.x~r.:ms.~ 1:.»L~ nz�030-«.1�030x..,v
' N°mb'e de�030paciente -Ar ;. Masai.»-, .m :\'.u':5�034-J9

1x.;<.~~' Nl3me|�031°de A°,t9.M§diC°,- 1s~.ur:�030:..-3:=�030r.«aA-

o Numero de cama ~-mg-,.--gtt. 13�030:o'.:c9.ni�030:r_-,;«,2

2 -; si ,-:.xDiagnéstico 3rn».a:r-rs rr .25�030-b r:A»:.-elm-9'41 - Médico

_ ' o Fecha y hora. .«....)vg.�034I:'.sr:.v_�030a�030=30.-.brJz:'_;::L.

_ -,1 v. .,'.Dieta:r:d.=.L 32 uim: -mmfs 1- dwi ~...' - ,.
..> . . _ . . .

o Tratamlento farmacoléglco y no-farmacoléglco.

-3')�031-h".o"\Nomb'reF�030genéricode| �034rnédicamento,dosi's,"-via 'de

un. �030-�030»-Wadministraciéné.cantidadydias de�031tratamiento�030sifuera
I�030.gr ,='AL1paciente de ana;-:.. K: o".1':~:�0303ab ' �034Y.,?l�030..�030:':.�034,'!n�034.�030V.

- Procedimientos�030a�030'se�030g'uir'enf|assigjuAienti=I's�030-24~|'io'ra�030s.

r 35 "93 "Cua|q'uiér ihdicacién que <�030:o�031n'sidere"re|evante.�0301 W "

-'1 L"»"-""Firi'}401ay'sél|o�030de|7f1édi¢o�0243<?'==-L :1 mt; i.-:r*.
:."JJ�030l11J_l3,'.»�030_-. :_-I-. . _ I -:,f.�034' . 1 ';�030l::--�030,(..''�030�030A1I: m

,_,J Rea]|za_ ¢l_peggg!q gle dgsposutuvgs médac_os_, hacIendp,q_s_o para

3 ello de la Hoja de Solicitud de Dispositiyqs Médicgs para Enfermera.

. . . Dosis Unitaria, dentro de| émbito que le corresponde.
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RED PROCEDIMIENTO _

ASLISTENCIAL V°"s'6"�03001
AVACUCHO lnterpretacién, Validacién y Dispensacién de las Hojas Mes- a}401o:

HOSPITAL H Terapéuticas en el Sistema de Dispensacién de Qlc - 2014

HUAMANGA Medicamentos en Dosis Unitaria Pag. 1 de 2.

- Mejorar el uso racional de medicamentos, con énfasis en antimicrobianos

de uso restringido.

- Garantizar la adherencia al tratamiento férmaco-terapéutico.

- Mejorar |os procesos de prescripcién, dispensacién, y administracién de

Objetivo: m.ed'?a�035.'em°s' . . . . . . .
- Dlsmmulr |os errores de prescnpclén, dlspensaclén y admnmstracuon de

medicamentos.

- lntegrar al farmacéutico al equipo asistencia! en la atencién al paciente.

- Garantizar Ia satisfaccion del usuario externo e interno, debido a un

servicio més répido, més e}401cientey mas seguro�030

M _ Todo el personal que Iabore en los Servicios de Hospitalizacién del Hospital T

�030came�030Huamanga.

�024Nag; Descripcién de Acciones Responsab|e_

- Recoge, de los diferentes Servicios de Hospitalizacién, Ias

copias de la Hoja Terapéutica y la Solicitud de Dispositivos

Medicos para Dosis Unitaria.

o verificar que estén formuladas de acuerdo a las normas de _

prescripcién vigente y consignen con letra clara: 1'-:é°�035'°°_de

1 - Nombre de| paciente |n:::l�030:)°:jae'

o Numero de Acto Médico. Farmacia

o Numero de cama

- Diagnéstico

o Fecha y hora.

o Firma y sello de| médico

- Valida Ia Hoja Terapéutica, teniendo en cuenta lo siguiente:

- Una adecuada Iectura de ia prescripcién para su

correcta interpretacién.

- Verificacién de| célculo adecuado de dosis y realiza el

célculo de unidades a entregar.

- Aclara cualquier ambiguedad para un mejor

entendimiento del digitador.

- Identificacién de las interacciones medicamentosas y Quimico

duplicidades farmacolbgicas. Farmacéu}401co

2 - De haber alguna duda se deberé realizar Ia con apoyo dm�030

interconsulta con el prescriptor. I '
. . . . , . . . nterno de

- Vallda Ia Hoja de Solucltud de Dlsposmvos Méducos, Farmacia

cuidando que el tipo y cantidad de dispositivos médicos que

se solicitan estén de acuerdo a la prescripcién médica y a

los procedimientos que en el indica.

- Verifica la conformidad de los requisitos para la atencién de

medicamentos y dispositivos médicos de uso controlada ya

sea antimicrobianos de reserva, nércoticos y psicotrépicos

sujetos a fiscalizacién sanitaria o productos farmacéuticos

de alto costo.
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nan PROCEDIMIENTO Versién. 01
ASISTENCIAL �024�024�024-�024-s-�024-j�024-?-j�024�024�024--

mcucuo lnterpretacién, Validacién y Dispensacién de las Hojas Mes- a}401o=

HOSWAL H Terapéuticas en el Sistema de Dispensacién de 9'0 -2014

HUAMANGA Medicamentos en Dosis Unitaria P39- 2 de 2

- Verifica que los medicamentos sujetos a la Fiscalizacion

sanitaria, se dispensen de acuerdo al D.S 023-2001-

MINSA.

- Digita las Hojas Terapéuticas para la identificacién de los

pacientes y su descarga en el SGH. Técnico

3 - Entrega Ias hojas digitadas y el repone de las cantidades de Di .
. . . . . gltador

medicamentos y dlsposmvos médicos a entregar por

paciente al Técnico en Farmacia.

o Prepara Ia medicacién de los pacientes hospitalizados en

dosis unitaria para 24 horas de acuerdo a la Hoja

Terapéutica emitida por el médico, previamente validada por

el Quimico Farmacéutico y digitada por el digitador.

- Acondiciona Ia medicacién en los cajones individuales para

cada paciente, de tal forma que se pueda identi}401car:el

numero de cama, nombre del paciente, el nombre de|

medicamento (en DCI), fecha de vencimiento y lote, asi

como garantizar que los productos dispensados Ileguen en .

4 perfecto estado al paciente. TFé§r':T'f:cge

- Prepara los medicamentos controlados, autorizados por el

Quimico Farmacéutico.

o Prepara bajo control riguroso y con autorizacién de| Q.F Jefe

de Sen/icio los medicamentos adquiridos como Compra

Especial para determinados servicios y/o pacientes.

o Prepara. bajo supervision del Quimico Farmacéutico Jefe de

Servicio. las recetas de Narcético, preparadas en Dosis

Unitaria para ser llevadas a los servicios de Hospitalizacion

en el carro de medicacién.

Recibe |os maletines con |a medicacién individualizada de los

5 pacientes que corresponden a su servicio y verificaré su Enfermera

conformidad de acuerdo al Hoja Terapéutica. En se}401alde

conformidad la Enfermera firmaré y sellaré dicho formato.

Dispensa las recetas de los servicios de Hospitalizacién que Personal de

6 se emitan fuera de los horarios estandarizados de atencién de Farmacia de

la farmacia de Hospitalizacién. Emergencia
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_ REn|�030 PROCEDIMIENTO _ versiém 01 ,

ASlSTEN(_.lAL �030�035_�030j"L-,1-.,l�024. 21.�030,-.92�030_ Mes a}401.°_
*' . .""'.�031..... - .

"V°"°]f'? . Devolugléq de m§2dIcamen_to_s y d3spos_I'tI_\�030I'os'�030mic-zdncogM�030Die _2o-14_ -

Hospiv/�030:.Ln' A-�030-'""_�030�031no administrado�030s/"' �030f�030�030�031,�030:�030-+Pé '1 de1
HUAMA�030h�254GA>'> ..- v u as .n;-:1::u :: I :�030.-.14.:In r.a.>m in �030.-;.z.. H _ H

" T ' �031.�034'L�030.o Contener|os'coéi3s'h5§i$itéE1ri5§1g$dF'é|�0303s3f}401adecuadoeirrac�030i6n'a|d�030em

_\f-nxeqnic-a_me.nt°.s' Lg.�030pf�031i�024.-�030�030t, . F: +1: huh ." V-."_

o y �030.Ga:ran�030tIzar,|_a_ aqherenga 3| tra'tamx_ento�030fé�030rmgco�024ger_apéqglco.

°bieW°1 - Mejorarlos procesos de prescripcién, dispensacién,yaqrpinistracién de

_ -_ _r11e§1icam_entos. _ ___ _ __ y _ _ H _

- Disminuir los errores de prngegcripcién, dispensacién y gdministracién de
In�031-'.~r M»--'3 V", ,"-,|,,-3�030'-,. *"..~ ' aw. -

I �030medicamentos. H _ 4?�031. H V�030_ _

�030C--'r?~Todo eI_.persona| que Iabore.en |os servicios de_ Hospitalizacién del Hospital
Alcam:e:. ~" -t �030 - - -«san aux -e--« -.~ -

*�030I * "HU3.ma,n9a- : nvvt ... ,«.-...--.. Ar 1 . <_r..�024..~ .

.N�034de Descri ci6n'de"AE:6ioné§ �030 Res onsable
gasos P _ - . p

~ I .�030.-...A \ ». . x--«at«
Luégo_(de_ |a�030vn.sItamédI3'a yl arlters�030de" |a,e�031r1tre�030g§aVrde�030l�030o.s___

prot;It_1ctqs.fan_'na_<:éuti_cos <"1e|_qg�031va,,!a'enf_err'rger;«_1, erJt�030rega__a||

Técmco de Egrmacia, Ip§ mgletines de| carro_ ge rryegiqaciém

con los medicamentds y dispositivos médic'os' que_nd héyari _

sid§;'admj}401istrado§el dia" �030a3nterioI5,�030Vr'egis"§réhdp'la» j_r'1foFméci_(_>r1' '

I de lQs'_.'m'1sr.r.uo,s en" la�031�031HOJA"_QE,1 Devggpcgohq �030;DE_

~.- 14'! I .w�030~ mm .. ::.- . �030':-.'-v:.u_ _,, ";,'I

1 I MEDICA|yIENTOS E INSUMOSMEDICOS. Se registra: "" Enfermera

'�034'- �030lntegndad delproductofa devolver. ' _�030,5�035
, I , .1., my 7 -= - 1.. s.~v---.; _n-- :H :13 ':...a"'3.=1a rm-1'

._ Q Cy m. �024 Fecha de vencimiento. in _ �030M�034E,�035I J_�030c,___�030 J

r-xx.» 7: . Qa_ntida_dymQtivpg_e_|_a d�031evolu,<:jp[)1_ 3} _;�034_A,,_�030I

Verificala conformidad oon él Téchico�031deFaimacia,�034entrega�031eI
.. , . n�031.�031WI!�030-.v').II\'

orlglqal de la Ho;a�031deDevglucxon y se queda coq la c_op:a;'cgenfa_ _

el carro de medicacién con Have y se la �030entregaal'Técnico de�030'
- - .~ .- .v ' u,.-v~ c, �030 . -- n H. 4 prFarmaclaf. ,- . rim 4 fr mm (L: ll�031Y O.�030. '11) J1

- » y; -1 "I -o'3:\r�030.3'-.v.;.s.�024"�030n.-um nu�030....; inn.�035

�030-2. . :.> . .u -1,5!I-�034Inn.V"':r.r'.~,.'-'-."-.N-" �031v�030-50�035�030?v .
Recube |os maletlnesldel carro_de medlcactén de enfe}401nle}401a,Técnico de

2 ' Incoyporanqqla val claryp .matrIz Jd_e Sqrygcuohge farqjaggaw Farmacia,

I cerréndolo con Ilave y lo traslada al Sgryizgjgqe _l;�030ay_r_r1augi§,ju:{r,1t_pa Interno de

t conla Hoja_de Devolucién. . C ' - , - Farmacia

. - En |a.farmacia_ inspecciona |os maletinesde medicaciénxzs , , .

�030 " " devueltos y verifica el fisico en contraste con el -registro de Qu'm'°°.
. . , . , . . , _Farmacéutuco,

3 la Hoja de Devolucnénz = \ ,4}, W ,5 L,_,.» .1.. ._-_ my 1"" . 3 [memo de

- EntregaraITécnico Digitador los formatosy Iosproductos» Férmaéia

LL -E�030!»...--'-. devueltos paralsu reingresox. .=_.�030-c�030. »x - 1 ..-~' » '.-. »-:-~:�030»

-'7*'- -U�030~'-1Reingresar' al stock |os medicamentos�031?;ontroladds�0315devueItoé�030=- y

4 en las tarjetas de control vrsuble e incorpora las demés�030Técnico de

devoluciones en los anaqueles y/o vitrinas de Farmacia

I almacenamiento.

5 Ingresar al Sistema de Gestién Hospitalaria Ias devoluciones Técnico

de medicamentos y dispositivos médicos. Digitador.
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PROCEDIMIENTO
RED�031j Versiénz 01

ASISTENCIAL -
�030AYACUCHO Abastecimiento, Recepcién, Almacenamlento y Mes- 3'10:

HOSPITAL H Distribuciép en el Sistema de Dispensacién de DIG - 2014

HUAMANGA Medicamentos en Dosis Unitaria. Pé9- 1 de 2

- Contener los costos hospitalarios por el uso inadecuado e irracional de

medicamentos, pérdidas, deterioros y vencimiento de los productos

farmacéuticos.

o Eliminar |os stocks alternatives 0 depbsitos en los Servicios

ob. . _ Asistenciales, producto de la retencién de medicamentos y dispositivos
jetuvo. . . . ..

|TlédICOS no admlmstrados/utilizados.

o Garantizar la satisfaccién de| usuario externo e interno, debido a un

servicio més répido. més eficiente y mas seguro.

- Cumplir Ia normativa Nacional de Buenas Précticas de

Almacenamiento.

Todo el personal que Iabore en los Servicios de Hospitalizacién del Hospital

Alca}402ceiII Huamanga�030

No de Descripcién de Acciones Responsable
gasos

Abastecimiento

Realizar el requerimiento de la Farmacia Hospitalaria, en

1 forma semanal y/o a necesidad; de los medicamentos y Quimico

Dispositivos médicos, |os mismos que deberén ser avalados Farmacéutico

por el Jefe de Servicio. Las cantidades a requerir se

determinarén en funcion al consumo promedio semana!

Recepcién:

Antes de recepcionar |os productos farmacéuticos, producto

de las reposiciones periédicas de los almaoenes intemos de

medicamentos y dispositivos médicos, se debe confrontar el

requerimiento con el documento de ingreso y el stock flsico

de los productos a recepcionar, para lo cual se verifica la

siguiente informacién:

a) Nombre de| Producto; .

2 b) Concentracién y forma farmacéutica, 1-Fé:::1c:c;n

c) Presentacién;

d) Lote

f) fecha de vencimiento y

g) cantidad solicitada y cantidad entregada.

h) Estado de| envase mediato en inmediato.

En caso de existir discrepancias entre los documentos,

informaré al Quimico Farmacéutico que procederé de

acuerdo al procedimiento interno establecido para tal fin.
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RED PROCEDIMIENTO Versiém 01

AEBISTENCML T�030?_ "' " N _ Mes_ arm,

AVAOUCHO Abasteclmlento, Recepcuon Almacenamlento y y '

Ho5,,,m_ ,, Distribucién en el Sistema de Dispensacién de '3,�030°' 2°14
HUAMANGA Medicamentos en Dosis Unitaria. P39�0302 de 2

3 Registrar los ingresos de productos farmacéuticos en el Técnico

Sistema de Gestién Hospitalaria. Digitador

Almacenamiento:

o Consideraré, para la ubicacién de los productos en el

almacén, un sistema fijo, porel cua| cada item es colocado

en un Iugar especifico.

- Almacenaré los medicamentos teniendo en cuenta Ia

forma farmacéutica y orden alfabético.

0 ldentificaré |os narcéticos, antimicrobianos de reserva y

productos que requieren condiciones especiales de

4 temperatura 0 humedad, para ser inmediatamente Técnico en

almacenado de acuerdo a instrucciones escritas y segun Farmacia

Ias disposiciones legales vigentes.

Para ello se hace uso de:

�024 Listado de Medicamentos sujetos a Vigilancia y Control

Sanitario.

- Listado de Medicamentos termosensibles y

fotosensibles

- Medicamentos y dispositivos médicos de alto costo�030

- Antimicrobianos de reserva.

Distribuciénz

Solicita la reposicién de medicamentos y dispositivos

médicos de| stock de coches de paro y botiquines de Enfermera U

5 emergencia en forma inmediatamente 0 al dia siguiente, Obstemz

segL'In corresponda. para lo cual presentaré la Hoja �030

Terapéutica y la Hoja de Solicitud de Dispositivos Médicos

para Dosis Unitaria.

lnterpretaré y validaré las Hojas Terapéuticas y Hojas de

6 Consumo de Dispositivos Médicas para Dosis Unitaria, de Quimico

acuerdo al procedimiento de dispensacién arriba se}401aladoy Farmacéutico

haré entrega al Técnico Digitador.

- Digita las Hojas Terapéuticas para la identificacién de los

pacientes y su descarga en el SGH. Técnico

7 - Entrega Ias hojas digitadas y el repone de las cantidades Digitador

de medicamentos y dispositivos médicos a entregar por

paciente al Técnico en Farmacia.

Prepara Ios productos farmacéuticos en las cantidades Técnico en

8 indicadas en los documentos sustentatorios y realiza la Farmacia

entrega al personal de hospitalizacién
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PROCEDIMIENTO .. _

Aslsltigrecaat. �024::�024T�024�024�024 V°"5'°"_' 0_1

�030�034�035�030°"°�034°Control de lnventarios y manejo de medicamentos 'g.es'§5'1°4'

}401o5p|TA|_|| vencidosldeteriorados en el Sistema de Dispensacién de P,'° '1 d 2

HUAMANGA Medicamentos en Dosis Unitaria. 39' e

- Contener |os costos hospitalarios por el uso inadecuado e irracional de

medicamentos. pérdidas, vencimiento y deterioro de productos

. . _ farmacéuticos.

ob�031etw°'o Eliminar los stocks altemativos o depésitos en los Servicios Asistenciales,

producto de la retencibn de medicamentos y dispositivos médicos no

administrados/utilizados.

Alcance_ Todo el personal que Iabore en los Servicio de Hospitalizacion de| Hospital ll

' Huamanga. .

N�030.de D i .. d A .
asos escr pclon e cclones Responsable

Seré responsable de realizar un inventario general del stock F Quim.�034):

1 de la farmacia de hospitalizacién diariamente. ?r:;�030::fce:e:°'

La no conciliacién de| stock fisico con el de| SGH debe ser farmacia

investigada. Digitadori

Realizaré mensualmente el control de las fechas de

2 expiracién de la farmacia hospitalaria, informando todo Técnico en

medicamento o dispositivo Médico a expirar dentro de los Farmacia

siguientes 6 meses.

Verifica Ia conformidad de las existencias, fechas de

3 vencimiento, Ia adecuada conservacién de los stocks Enfermera u

asignados bajo Iista en sus coches de paro y botiquines de Obstetriz�030

emergencia.

Realiza supervisiones inopinadas a los stocks de los coches

4 de paro y botiquines de emergencia de los servicios de Quimico

hospitalizacién, veri}401ca:fecha de vencimiento y conformidad Farmacéutico

de los stocks juntamente con la enfermera de tumo.

Retira Ios medicamentos y dispositivos médicos vencidos, Quimico

5 deteriorados, de cada coche de paro o botiquin de Farmacéu}401co

emergencia.

Si se encuentran cantidades superiores al listado de los

stocks en piso de los diferentes servicios de hospitalizacién, Quimico

; 6 esta debe ser investigada inmediatamente por el personal Farmacéutico.

responsable y si es pertinente se realiza un acta de Enfermerau

devolucién. la cual tiene que ser Verificada por la enfermera Obstetriz.

deturno.
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AsIS$:3mAL PROCEDIMIENTO Versiéns 01

AYACUCHO . . . M95�0303003
Control de inventarios y manejo de medicamentos Dic _2m 4

HOSPITAL II vencidosldeteriorados en el Sistema de Dispensacién de pég_ 2 de 2

"""MA"GA' Medicamentos en Dosis Unitaria.

Los productos y las cantidades que consigna el Acta de Técnico

7 devolucién, se ingresarén nuevamente al Sistema de Gestién Digitador

Hospitalaria. �030

Si, en los Coches de Paro y Botiquines de Emergencia, se

�030 8 encuentra cantidades inferiores, el Servicio, regularizaré en el Enfermera u

plazo de 24 horas los faltantes correspondientes con la receta Obstetriz

médica respectiva.

Si, en los stock asignados a piso, se encuentra productos

farmacéuticos, dispositivos médicos o productos sanitarios, Quimico

vencidos I deteriorados, se Ievantaré un acta, firmada por el Farmacéu}401co

Quimico Farmacéutico, Jefe de Servicio y la Enfermera u Jefe de �031

9 Obstetriz responsable, dejando congtancia de| hecho, Servicio

separéndolos y almacenéndolos en el Area de Productos Enfemneré U

vencidos y Deteriorados de la Farmacia Hospitaiaria, Obstemz

debidamenie rotulados para su posterior baja, de acuerdo a '

la Directiva Institucional Vigente.

Si en la farmacia hospitalaria se encontrara producto

farmacéuticos vencidos /deteriorados; este debe ser retirado

10 de los anaqueles, aimacenarlos en ei érea correspondiente a Quimico

Productos vencidos y Productos Deteriorados, debidamente Farmacéutico

rotulados y anotados en el libro de ocurrencias, para su

posterior baja, de acuerdo a la Directiva lnstitucional Vigente.

100



RED PROCEDIMIENTO V _ _
'�024j"*é�031�024�024�024�024�034�030"y*"':�024ersuén. 01

ASISTENCIAL Mes_ a}401o_

AVACUCHE Seguimiento Far§1?cot_erapté1utico en Pacientes Die _ 201

nsizlma e eccuona as pég_ 1 de 2

o Mejorar el uso racional de medicamentos, con énfasis en

antimicrobianos de uso restringido.

- Garantizar la adherencia al tratamiento férmaco-terapéutico.

- Mejorar |os procesos de prescripcién, dispensacién, y administracién de

medicamentos.

Objetivo: o Disminuir |os errores de prescripcién, dispensacién y administracién de

medicamentos. V

- Realizar el seguimiento farmacoterapéutioo en pacientes seleccionados,

para prevenir reacciones adversas a medicamentos e interacciones

medicamentosas.

- lntegrar al farmacéutico al equipo asistencial en la atencién al paciente.

�034came:Todo el personal que Iabore en los Servicio de Hospitalizacién de| Hospital II

Huamanga.

0 .

gag: Descripcién de Acciones Responsable

o El Quimico Farmacéutico y el intemo en farmacia, forman

pane de la visita médica a los pacientes hospitalizados, en

la cual recoge informacion relevante sobre los pacientes,

sus dolencias, tratamiento farmacolégico y no

farmacolégico. Quimico

o Selecciona a los pacientes a brindar seguimiento Farmacéu}401co

1 fannacoterape}401ticobajo |os siguientes criterios: memo de �031

- Pacientes pediétricos y geriétricos, Farmacia

- Pacientes polimedicados (mas de 5 férrnacos) '

- Farmacoterapia con férmacos de estrecho margen

terapéutico.

- Pacientes con enfermedades concomitantes

especiales (diabetes, insuficiencia renal, hepética, etc).

- Una vez seleccionados los pacientes a quienes brindar el

seguimiento farmacoterapéutico, realiza la oferta del

servicio. ya sea al paciente, familiar previa coordinacién Quimico

con el médico tratante y la enfermera. Farmacéu}401co

2 o Para ello debe entrevistarse con el paciente o familiar para memo de '

ofertar el servicio de manera que el paciente o familiar Farmacia

comprenda el beneficio de| Seguimiento �031

Farmacoterapéuticos en la recuperacién de su saIud,

acepte y se comprometa con el mismo.

El Quimico Farmaoéutico 0 las internos en farmacia, , .
. . ., . . Quimico

procederén a realizar la recopllacnon de la mformaclén Farmacéu}401co

- 3 sobre el paciente y su farmacoterapia a través de la entrevista memo de �030

y la revision de la historia clinica. Farmacia
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HUAMANGA P39�0312 de 2

Del estudio de la recopilacién de la informacién se configuraré

el estado de la situacién o evaluacién de la situacién, es en Quimico

esta fase del procedimiento, se determina si el paciente Farmacéuticcu,

4 realmente recibe la medicacibn prescrita. lnterno de

Mediante Ia evaluacién se establece la sospechas de posibles Farmacia,

problemas relacionados con los medicamentos (PRM), que Médico

posteriormente pueden ser con}401rmadaso no al ser evaluadas tratante.

por el médico.

Determinar el resultado de la intervencién farmacéutica para Quimico

la resolucién de| problema de salud planteado. Farmacéutiw

5 La intervencién sobre el problema relacionado con el �030memode �031

medicamento tendré como resultado Ia solucién o no de| Farmacia

problema de salud. '

6 E1 Médico tratante, evaluaré el resultado y verificaré el Médico

resultado de la intervencién.
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PROCEDIMIENTO
As�030s'1�030,§:cm_'�024*�034"'-"j'*�024�024*nj-'�024-Versiénz 01

AYACUCHO Reporte y seguimiento de Sospechas de Reacciones M95�03035°:

HOSPITAL H Adversas a Medicamentos (RAM) y Dispositivos Pic -2014

HUAMANGA Médicas. Pa9- 1 de 1

o Mejorar el uso racional de medicamentos, con énfasis en antlmicrobianos

de uso restringido.

- Garantizar Ia adherencia al tratamiento férmaco-terapéutico.

o Dlsminuir los errores de prescripcién, dispensacién y administracién de

objetivo. medicamentos.

' o Realizar actividades de Farmacovigilancia que conlleven a la deteccién y

prevencién de Reacciones Adversas a Medicamentos y a Dispositivos

Médicos (RAMs), Interacciones Medicamentosas (lM) y Problemas

relacionados al Medicamento (PRM).

- lntegrar al farmacéutico al equipo asistencial en la atencién al paciente.

A|cance_ Todo el personal que Iabore en los Servicio de Hospitalizacibn de| Hospital

' ll Huamanga.

N.�031de Descripcién de Acciones Responsable
pasos

Todo el

Las sospechas de Reacciones Adversas a Medicamentos e personal

lncidentes Adversos a Dispositivos Médicos, que se profesional de

1 presenten en los pacientes hospitalizados, deberén ser los Servicios

informadas al Quimico Farmacéutico de la Farmacia de de

Hospitalizacién del SDMDU. Hospitaliza-

cién.

Al ser lnformado por el personal profesional de los Servicios Quimico

de Hospitalizacién, se acercaré al Servicio para apoyar en el Farmacéu}401co

2 llenado del Reporte de Sospecha de Reaccién Adversas a memo de �031

Medicamentos y Formato de sospecha de Incidente Adverso Farmacia

a Dispositivos Medicos �030

Las }401chasde reporte serén presentadas al Comité de Comité de

4 Farmacovlgllancia, para su evaluacién final e informe al Farmacovigi-

Comité Central de Farmacovigilancia. lancia.
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